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Saluda



La violencia contra las mujeres es la manifestación más cruel de la desigualdad entre hombres y 

mujeres. Este fenómeno pervive porque todavía mantenemos unos patrones socio-culturales que 

permiten y justifican, aunque cada vez de forma menos explícita, el control sobre las mujeres. El derecho a 

una vida sin violencia es un derecho de toda la sociedad, que debe reclamarlo enérgicamente. 

Es cierto que el esfuerzo de las instituciones y de las propias mujeres por erradicar esta lacra ha tenido 

sus frutos, y si bien el número de víctimas sigue siendo elevado, también aumentan las denuncias a los agre

sores y los recursos de protección de las mujeres violentadas. Cuantificar este problema es una tarea com

pleja, pero sí sabemos que se extiende por todos los estratos sociales y culturales.Y en todo el territorio. El 

Gobierno de Aragón quiere llegar a todas las mujeres, y con ellas cuenta este II Plan aragonés para la pre

vención y erradicación de la violencia contra las mujeres. 

Este documento recoge un centenar de acciones concretas que trascienden del ámbito privado. La so

ciedad ha superado el concepto de violencia doméstica, como un problema que quedaba dentro del hogar, 

para llegar al de violencia de género, que implica a toda la sociedad. Si un hombre recurre a esta fórmula 

para mantener sus privilegios en el ámbito familiar, está incurriendo en una violación de los Derechos Hu

manos, está manifestando su falta absoluta de respeto por el género femenino y por tanto, está violentando 

la sociedad en la que vive. Afortunadamente las mujeres ya no se resignan; tenemos que conseguir que nin

guna lo haga y erradicar la violencia. 

Las políticas de Igualdad siempre han contemplado la violencia contra las mujeres como su ca pítulo prio

ritario, y por eso se han desarrollado programas y legislación específicos. En Aragón, el año 2007 marcó un 

hito con la Ley de Prevención y protección integral a las mujeres víctimas de violencia en Aragón. Esta nor

ma vino a recoger la encomienda de la Ley Orgánica de Medidas de Protección Integral contra la Violencia 

de Género de 2004, y con su aprobación cumplimos uno de los objetivos del Gobierno de Aragón para esta 
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legis latura. Este II Plan integral para la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres 

desarrolla las medidas concretas para que la ley cumpla sus objetivos en los ámbitos de la sensibilización, la 

protección de las víctimas y la coordi nación de los recursos y entre los profesionales relacionados. 

El departamento de Servicios Sociales y Familia, responsable de las políticas de Igualdad en el gobier

no aragonés, cuenta para la prevención y la erradicación de la violencia, con la colaboración de otros de

partamentos. Sin duda, este cometido abarca los ámbitos educativo, sanitario o judicial. Estos sectores han 

participado en la elaboración de las medidas del Plan, y a su colaboración se ha sumado la de los profesio

nales y de las entidades sociales a través de un proceso de participación. Esto nos ha permitido lograr un 

elevado grado de consenso social sobre las medidas que recoge. 

Desde el Instituto Aragonés de la Mujer, en los últimos años se han incrementado los recursos 

para la protección de las mujeres víctimas de violencia y sus hijos y se están coordinando los procedimien

tos de actuación entre los profesionales de las comarcas para hacer más eficaz su intervención. Además se 

están reforzando los mecanismos de educación y sensibilización, medidas fundamentales para desterrar la 

violencia entre las generaciones más jóvenes. Con la puesta en marcha del Plan se va a procurar además, 

una atención más individualizada a las mujeres, sobre todo a las que se encuentran en riesgo de exclusión. 

Desde aquí me gustaría agradecer el esfuerzo de todas las personas que trabajan con las víctimas de 

la violencia de género, ya sea de una manera profesional o por un compromiso personal. Junto a ellos es

tamos logrando una sociedad mejor, porque la erradicación de la violencia de género es una obligación del 

Gobierno y una tarea de todos. No podemos ser cómplices de la violencia, pero tampoco de las palabras ni 

de las mentalidades machistas. 

Ana Fernández Abadía 
Consejera de Servicios Sociales y Familia sa

lu
d

a 
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Presentación



“La prevención y detección de la violencia contra las mujeres y la atención a las mismas, así co

mo la transformación de los patrones socioculturales que la han originado y la perpetúan, han 

de ser prioridades en los planes y programas de fortalecimiento de los derechos de las mujeres, y una con

dición indispensable para avanzar en el principio de igualdad de oportunidades” así consta en el preámbu

lo de la Ley 4/2007 de Prevención y Protección Integral a las Mujeres Víctimas de Violencia en Aragón. 

La aprobación de la citada ley marca un punto de inflexión en la política de intervención para la erradi

cación de la violencia contra las mujeres y, por  otra parte, hace necesaria una planificación acorde con sus 

exigencias. 

En consonancia con lo expuesto anteriormente, este II Plan integral para la prevención y erradicación de 

la violencia contra las mujeres en Aragón (2009-2012) tiene como finalidad seguir avanzando en la mejora 

de estrategias de prevención y en la implementación de modelos de atención más sensibles y adaptadas a 

las necesidades especificas de las mujeres víctimas. 

Los objetivos que pretende conseguir están dirigidos en tres direcciones: 

En primer lugar, sensibilizar a la sociedad en su conjunto para que tome conciencia y una postura de re

chazo activo ante la violencia contra las mujeres. 

Por otro lado, garantizar la atención integral a las mujeres, mejorar los dispositivos de protección y de 

apoyo para que pueda superar situaciones de violencia y alcanzar mayores cotas de autonomía. 

En tercer lugar, mejorar la eficacia y la efectividad de la intervención reforzando los mecanismos de 

coordinación y de gestión. 

Se ha procurado que fuera lógico en su formulación, coherente y en consonancia con el marco norma
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tivo; concreto en las medidas que incorpora –se ha puesto especial empeño en que estas fueran realistas y 

precisas– que pueda ser sometido a seguimiento y evaluación, mediante la incorporación de indicadores y, 

que fuera fruto del consenso entre los diferentes actores implicados en la ejecución de las medidas: pode

res públicos, profesionales, responsables de servicios, organizaciones y entidades sociales, en definitiva, la 

sociedad civil comprometida con el problema. 

La elaboración de este II Plan integral ha sido un proceso intenso que ha tenido distintas etapas. Una 

primera donde primó la reflexión necesaria que asegurase un adecuado diseño: de dónde partíamos, mar

co normativo, análisis de los recursos existentes y de las necesidades, así como de las características que 

debería tener. En la siguiente fase se determinaron las líneas estratégicas, los objetivos y las actuaciones. 

La última fase consistió en someter una propuesta técnica inicial a un proceso de participación que se di

señó en torno a tres niveles: el interdepartamental, el especializado y el social. 

Este II Plan integral es el fruto del trabajo y de las aportaciones de muchas personas. Gracias a todas 

ellas. 

Este consenso alcanzado nos da el convencimiento de haber logrado una buena herramienta para po

der afrontar, desde las instituciones y desde la sociedad, uno de los problemas que constituye una violación 

de los derechos humanos y que representa un obstáculo para el desarrollo de cualquier sociedad demo

crática e igualitaria. 

Rosa Borraz Pallarés 
Directora del Instituto Aragonés de la Mujer p
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12 La Ley 2/1993, de 19 de febrero, por la que 

se crea el Instituto Aragonés de la Mujer, 

recoge entre sus fines elaborar y ejecutar las medi

das necesarias para hacer efectivo el principio de 

igualdad de la mujer y el hombre y eliminar cual

quier forma de discriminación de la mujer en Ara

gón. 

La violencia contra las mujeres es una expre

sión de la desigualdad entre hombres y mujeres 

que atenta contra los derechos fundamentales de 

las mujeres considerándose como un grave proble

ma que afecta a toda la sociedad, por lo que debe 

conllevar una respuesta contundente y efectiva por 

parte de los poderes públicos. 

La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 

Medidas de Protección Integral contra la Violencia 

de Género, recoge una respuesta global a la vio

lencia ejercida hacia las mujeres por parte de quie

nes sean o hayan sido sus cónyuges o de quienes 

estén o hayan estado ligados a ellas por relaciones 

similares de afectividad aún sin convivencia. 

La aprobación de la Ley 4/2007, de 22 de mar

zo, de Prevención y Protección Integral a las Mujeres 

Víctimas de Violencia en Aragón, supone un impor

tante impulso legislativo mediante el cual el Go

bierno de Aragón pretende garantizar en nuestro 

territorio la prestación de determinados servicios y 

el reconocimiento de determinados derechos a las 

mujeres víctimas de violencia. Además, la ley ara

gonesa amplía el ámbito de protección y asis 

tencia a la mujer, más allá del concepto legal de 

violencia de género que se establece en la Ley Or

gánica 1/2004, pretendiendo otorgar una protec

ción más completa y general frente a cualquier tipo 

de violencia de la que es o pueda ser víctima una 

mujer. 

El Instituto Aragonés de la Mujer pretende me

diante la puesta en marcha del II Plan integral para 

la prevención y erradicación de la violencia contra 

las mujeres en Aragón (2009-2012), seguir avan

zando en la mejora de las estrategias de prevención 

y en la implementación de modelos de atención 
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más sensibles a las necesidades específicas de ca

da mujer. Este II Plan cumple, además una función 

informativa y pedagógica ya que permitirá a todos 

los y las profesionales implicados en el tema de la 

violencia contra las mujeres conocer los aspectos 

del problema y las respuestas disponibles. 

El objetivo de este II Plan consiste en determi

nar las acciones y definir las medidas necesarias a 

desarrollar durante los próximos cuatro años por el 

Gobierno de Aragón y en colaboración con otras 

administraciones, para prevenir y erradicar la vio

lencia ejercida contra la mujer en Aragón. 

Por todo ello, el Consejo Rector del Instituto Ara

gonés de la Mujer, en su reunión del día 13 de no

viembre de 2009, ha acordado elevar al Consejo de 

Gobierno el II Plan integral para la prevención y 

erradicación de la violencia contra las mujeres en 

Aragón, en cuyo proceso de elaboración han parti

cipado los organismos e instituciones públicas y pri

vadas que trabajan directa o indirectamente el tema 

de la violencia. 

En consecuencia, a propuesta de la Consejera 

de Servicios Sociales y Familia, el Gobierno de Ara

gón, previa deliberación en su reunión del día 17 de 

noviembre de 2009. 

ACUERDA 

PRIMERO. Aprobar el II PLAN INTEGRAL PARA 

LA PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES EN ARA

GÓN (2009-2012), que figura como Anexo. 

SEGUNDO. Instar a los distintos Departamentos 

del Gobierno de Aragón para que adopten las 

medidas oportunas para el desarrollo y ejecu

ción de dicho Plan. 

TERCERO. Facultar a la Consejera de Servicios 

Sociales y Familia para acordar cuantas medias 

sean precisas en orden a garantizar la difusión 

del Plan aprobado así como para impulsar, en

tre sus destinatarios, las acciones necesarias 

para su completa ejecución. 

CUARTO. El presente Acuerdo será objeto de pu

blicación en el Boletín Oficial de Aragón. 
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La sociedad aragonesa, y la española en 

su conjunto, como sociedad democrática 

avanzada, fundamenta el orden político y la paz so

cial en un modelo de tolerancia y convivencia que 

debe garantizar la dignidad de la persona y que por 

tanto es incompatible con el ejercicio de cualquier 

tipo de violencia. Sin embargo, como en otros paí

ses, los avances conseguidos en las últimas déca

das para convertirnos en una sociedad madura y 

justa, se ven empañados por la permanencia de un 

tipo específico de violencia, la que se ejerce con

tra las mujeres por el mero hecho de serlo. 

La violencia contra las mujeres constituye una vio

lación a los derechos humanos, por lo que es un obs

táculo para el desarrollo de cualquier sociedad 

democrática. Esta violencia es un fenómeno universal 

fruto de la herencia de un sistema patriarcal y mani

festación de unas relaciones sociales, económicas y 

culturales históricamente desiguales entre mujeres y 

hombres. Está presente en todas las culturas y no es 

exclusiva de un grupo o clase social, ya que afecta a 

un gran número de mujeres con independencia de su 

cultura, edad, nivel de edu cación, etnia, raza o reli

gión, diferenciándose únicamente en las formas y ten

dencias en que se manifiesta. 

No podemos olvidar que gran parte de los pa

sos desarrollados para avanzar hacia una sociedad 

en la que no tenga cabida la violencia contra la mu

jer han sido posibles gracias a las reivindicaciones 

del movimiento feminista y de otros grupos sociales, 

que han contribuido con su esfuerzo tanto a hacer 

visible este fenómeno social como a impulsar es

trategias para avanzar en su erradicación. 

Desde las instituciones aragonesas se ha mani

festado en numerosas ocasiones la repulsa firme a 

este tipo de violencia que afecta no sólo a la inte

gridad física de las mujeres, sino al reconocimiento 

de su dignidad y por extensión vulnera el principio 

básico de igualdad entre aragonesas y aragoneses. 

El Gobierno de Aragón es consciente de que, 

pese a los significativos avances que han contribui

do a la visibilización de un fenómeno que tradicio

nalmente ha pertenecido exclusivamente al ámbito 

privado de las personas, el problema dista de estar 

resuelto, quedando mucho camino que recorrer. 

Por este motivo, el Instituto Aragonés de la 

Mujer quiere hacer emerger, mediante la puesta 

en marcha de las medidas que este Plan incor

pora la voluntad de seguir avanzando en la 

mejora de estrategias de prevención y en la 

implementación de modelos de atención más 

sensibles a las necesidades específicas de ca

da mujer. La complejidad de dar respuesta a este 

problema estructural obliga a que sea abordado 

desde el compromiso de las diferentes institucio

nes, servicios, profesionales y desde la propia so

ciedad aragonesa. 

Es el momento de sumar todos los esfuerzos, y 

aprendiendo del camino recorrido, trazar las líneas 

que permitan desterrar la violencia contra las muje

res. Para conseguirlo, desde el Instituto Aragonés 

de la Mujer hemos elaborado este II Plan integral 

para la prevención y erradicación de la violencia 

contra las mujeres en Aragón, basándonos en la 
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experiencia acumulada fruto de procesos de análi

sis desarrollados en los últimos años, y en las apor

taciones recogidas en el proceso de participación 

que ha sido desarrollado con motivo de su elabora

ción. 

De esta forma, el Plan parte del importante tra

bajo efectuado hasta ahora por parte del equipo de 

profesionales del IAM que desarrollan su labor en 

esta área y se enriquece con la experiencia y las 

observaciones de las personas que gestionan re

cursos y dispositivos, la reflexión de personas ex

pertas en esta materia, el conocimiento técnico y de 

proximidad de las y los profesionales que trabajan 

diariamente con mujeres víctimas de violencia y las 

observaciones y percepciones de ONG’s, agentes 

y entidades sociales y colegios profesionales. 

La especificidad de esta problemática y las im

plicaciones que conlleva su abordaje ha requerido 

el establecimiento de varios niveles de participa

ción: 
1 Participación interdepartamental. La polí

tica pública para prevenir y erradicar la violencia 

contra las mujeres debe consolidarse a través de un 

modelo de implantación transversal. Por este moti

vo se ha requerido la participación de los diferentes 

Departamentos y Organismos implicados para ga

rantizar la viabilidad de las acciones que el Plan in

corpora. 
2 Participación especializada. El Plan ha 

contado con la participación de 40 profesionales 

especializados en esta materia que desarrollan 

su actividad en diferentes ámbitos como es la pre

vención, información, detección, sensibilización, 

emergencia, protección, acogida… Se ha tenido en 

cuenta la realidad territorial de la comunidad arago

nesa, dando protagonismo a las diferentes realida

des existentes: urbana y rural. 
3 Participación social. La participación del 

tejido asociativo ha constituido la dimensión más 

novedosa del proceso de elaboración que ha sido 

diseñado. Además de recabar nuevas aportaciones 

y de la posibilidad de introducir nuevas miradas, es

ta dimensión de la participación ha habilitado una 

nueva línea de acción: la que se deriva de trabajar 

desde la corresponsabilidad con el tejido asociativo 

de Aragón. 

Tras la elaboración de un primer borrador del 

Plan, se abrieron estas tres vías de participación con 

el objetivo de contrastarlo y enriquecerlo. El conte

nido del borrador era heredero de procesos de aná

lisis impulsados desde el IAM en los últimos años, 

entre los que cabe destacar: las evaluaciones de la 

implementación de la Ley 4/2007, de 22 de marzo, 

de Prevención y Protección Integral a las Mujeres 

Víctimas de Violencia en Aragón y del I Plan integral 

para la prevención y erradicación de la violencia con

tra las mujeres en Aragón; el análisis específico del 

alcance de las ayudas económicas gestionadas por 

el IAM para la inserción social de las víctimas de vio

lencia; y el registro de información que se ha elabo

rado fruto de un calendario de encuentros entre el 

equipo responsable del área de violencia del IAM y 

las personas responsables de todos los servicios y 

dispositivos que prestan atención a las mujeres víc

timas de violencia en nuestra comunidad. 

La dinámica participativa ha contribuido, de ma in
tr
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nera sustancial, a la elaboración del documento de

finitivo; de hecho, el texto final del Plan presenta 

cambios importantes respecto al borrador inicial 

que fue puesto a disposición de los diferentes agen

tes participantes en el proceso. Del primer borrador 

al Plan definitivo ha prevalecido la estructura en tres 

líneas estratégicas (I. Sensibilización y Prevención, 

II. Atención Integral y III. Gestión y Coordinación), 

pero gran parte de los objetivos y de las medidas 

planteadas inicialmente han sido modificadas en 

base a las diferentes aportaciones. Es más, toda 

una serie de aportaciones han sido incluidas como 

indicaciones metodológicas en el apartado referen

te a la ejecución de la programación del Plan. 

El proceso que se ha desarrollado ha hecho po

sible dar un salto cualitativo en el diseño de la pla

nificación que se va a desarrollar en los próximos 

años para contribuir a erradicar este tipo de violen

cia: se ha alcanzando una mayor madurez en los 

planteamientos y se ha incorporado integralidad, 

concisión y efectividad en las actuaciones plantea

das. Nos encontramos con un Plan que: 

® Tiene una vigencia de 4 años: está realiza

do para el periodo 2009-2012. 

® Se ha elaborado de forma participativa. 

® Es un instrumento de gestión que supone 

un compromiso político, técnico y ciudadano. 

® Contiene 3 líneas estratégicas, 15 objeti

vos y 90 medidas. 

® Es un plan lógico en su formulación: está 

trazado en paralelo al máximo exponente normati

vo en nuestra comunidad autónoma en este ámbito 

de actuación, la Ley 4/2007, de 22 de marzo, de 

Prevención y Protección Integral a las Mujeres Víc

timas de Violencia en Aragón. 

® Es un plan concreto en las medidas que in

corpora. Éstas son realistas y precisas e incluyen a 

la entidad/unidad de gestión responsable de su eje

cución en un periodo de tiempo previsto, así como 

indicaciones metodológicas. 

® Es un plan evaluable, que plantea el desa

rrollo de un sistema de evaluación e incluye una 

propuesta de indicadores para cada una de las me

didas previstas. 
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años una apuesta firme por el abordaje 

de la lucha contra la violencia ejercida hacia la mu-

jer.Ya en la Ley 2/1993, de 19 de febrero, por la que 

se crea el Instituto Aragonés de la Mujer como or

ganismo autónomo del Gobierno de Aragón, se es

tablece como fin general del mismo la eliminación 

de cualquier forma de discriminación de las muje

res en Aragón y recoge entre sus funciones la de 

fomentar la prestación de servicios a favor de las 

mismas, y en particular, de los dirigidos a aquellas 

que tengan especial necesidad de ayuda, así como 

recibir y canalizar las denuncias en casos de vio

lencia, adoptando las medidas correspondientes. 

El Instituto Aragonés de la Mujer, en el marco 

de su labor desarrollada ha contado, durante el pe

riodo 2004-2007, con una herramienta de planifica

ción de actuaciones, el I Plan integral para la pre

vención y erradicación de la violencia contra las 

mujeres en Aragón. Una vez concluida la vigencia 

del mismo, se ha impulsado un proceso de eva

luación con la intención de conocer el grado de eje

cución de las acciones que el Plan incluía. 

El IAM, con la voluntad de seguir trabajando de 

manera eficaz para erradicar esta lacra, se plantea 

en el momento presente, y teniendo muy en cuenta 

la lógica de los procesos que han sido desarrolla

dos en los últimos años, la necesidad de diseñar un 

nuevo plan de violencia que establezca la estrate

gia de actuación que va a ser desarrollada en los 

próximos 4 años para contribuir a prevenir y erradi

car la violencia hacia la mujer en Aragón. 

El cambio de escenario: 
la adaptabilidad del nuevo Plan 

La formulación de este Plan responde a la ne- normativo vigente, adecuando las actuaciones 

cesidad de concretar en un solo documento las me- a las nuevas necesidades que se presenten y a 

didas que garanticen el cumplimiento del marco la propia evolución de los diferentes dispositi
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vos y servicios. Mediante la elaboración y puesta 

en marcha de esta herramienta de planificación se 

podrá avanzar en el compromiso adquirido con la 

ciudadanía, las instituciones, los equipos de profe

sionales y en especial, con las víctimas de la vio

lencia. 

El marco normativo que contextualizó la elabo

ración del I Plan integral no es el mismo que el pre

sente. Este cambio de escenario está determinado 

por varios hitos llenos de implicación para el desa

rrollo de la política pública aragonesa en este ám

bito. Recordemos que diez meses después de la 

aprobación en Consejo de Gobierno del I Plan in

tegral para la prevención y erradicación de la 

violencia contra las mujeres en Aragón (febrero 

de 2004) se publicó la Ley Orgánica 1/2004, de 28 

de diciembre, de Medidas de Protección Integral 

contra la Violencia de Género. La citada ley reco

ge una respuesta global a la violencia ejercida ha

cia las mujeres por parte de quienes sean o hayan 

sido sus cónyuges o de quienes estén o hayan es

tado ligados a ellas por relaciones similares de afec

tividad aún sin convivencia. La aprobación de la Ley 

4/2007, de 22 de marzo, de Prevención y Protec

ción Integral a las Mujeres Víctimas de Violencia 

en Aragón, supone un importante impulso legisla

tivo mediante el cual el Gobierno de Aragón pre

tende garantizar en nuestro territorio la prestación 

de determinados servicios y el reconocimiento de 

determinados derechos a las mujeres víctimas de 

violencia. Además, la ley aragonesa amplía el ám

bito de protección y asistencia a la mujer, más allá 

del concepto legal de violencia de género que se 

establece en la Ley Orgánica 1/2004, pretendiendo 

otorgar una protección más completa y general 

frente a cualquier tipo de violencia de la que es o 

puede ser víctima una mujer. 

Para acabar de dibujar este cambio de escena

rio hay que tener en cuenta la reciente aprobación 

de la Ley Orgánica para la Igualdad Efectiva 

de Mujeres y Hombres y del nuevo Estatuto de 

Autonomía de Aragón, reformado por la Ley Or

gánica 5/2007, de 20 de abril que atribuye a la Co

munidad Autónoma la competencia en Políticas de 

igualdad social, incorporando el establecimiento de 

medidas de discriminación positiva, preventiva y 

protección social ante todo tipo de violencia, espe

cialmente la de género. 

En este contexto, el objetivo último de este Plan 

se halla contenido en la propia formulación del mis

mo: determinar las acciones a desarrollar, durante 

los próximos cuatro años por el Gobierno de Ara

gón y en colaboración con otras administraciones, 

para prevenir y erradicar la violencia ejercida 

hacia la mujer en Aragón, o dicho de otra forma, 

definir las medidas necesarias para hacer impen

sable la violencia hacia la mujer en nuestra co

munidad autónoma. fi
n
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El camino hacia la elaboración del II Plan 
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Los principios rectores que orientan 
la presente acción planificadora son los siguientes 

A Responsabilidad pública. La Administra

ción Pública aragonesa deberá garantizar el cum

plimiento de las medidas que se establecen en este 

Plan de acuerdo con las competencias que le son 

reconocidas. 
B Ampliación del concepto de violencia ha

cia la mujer. La violencia hacia la mujer no es un 

comportamiento natural sino que es una actitud 

aprendida mediante la socialización. Se deberá 

reconocer el carácter específico y diferenciado de 

este tipo de violencia, incorporando una mirada 

poliédrica que permita contemplar las diferentes di

mensiones de este fenómeno. Esta conceptualiza

ción nos llevará a prestar una especial atención a la 

violencia simbólica contra las mujeres, como una de 

las principales causas de su reproducción social. 
C Garantía de derechos. La mujer víctima de 

violencia cuenta con unos derechos que le recono

ce la normativa vigente. Estos derechos deberán 

responden a su vez a los principios de: 

® Universalidad: todas las mujeres que sufran 

o hayan sufrido violencia deberán tener garantiza

dos los mismos derechos, con independencia de su 

origen, religión o cualquier otra condición o circuns

tancia personal o social. 

® Flexibilidad: las políticas de atención que 

se desarrollen tendrán en cuenta la complejidad de 

cada una de las situaciones personales, así como 

la pluralidad de realidades que se plantean: muje

res mayores, adultas y jóvenes; mujeres autóctonas 

y extranjeras, mujeres con discapacidad; mujeres 

en situación de exclusión… 

D Igualdad. Se garantizará el acceso a las 

prestaciones y servicios en el conjunto del territorio 

de la Comunidad Autónoma, sin discriminación aso

ciada a condiciones de índole personal o social de 

las mujeres víctimas. 

E Prevención. La actuación integral que se 

preste estará orientada a minimizar las circunstan

cias que originan la violencia hacia la mujer. 

F Autonomía personal. Las actuaciones se 

orientarán a potenciar las capacidades de la mujer 

víctima respetando el hecho de que ella misma sea 

la responsable de tomar las medidas que conside

re oportunas en el momento que decida. 

G Atención personalizada y continuada. Se 

ofrecerá una atención integral y ajustada a las ne

cesidades particulares de cada mujer garantizando 

la continuidad en la atención. 

H Calidad. Se deberán de garantizar unos es

tándares adecuados de calidad en el conjunto de 

prestaciones y dispositivos, fomentando la mejora 

continua de los mismos. 

I Participación de los agentes. En el diseño, 

planificación, implementación, seguimiento y eva

luación de las actuaciones del Plan, se promoverá 

la participación de los agentes implicados en la lu

cha para la prevención y erradicación de la violen- fi
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cia contra las mujeres. 

Descentralización. La prestación de los 

servicios y recursos sociales, conforme al principio 

de proximidad, corresponderá, siempre que sea po

sible, a los niveles administrativos o elementos del 

sistema público más inmediatos a la ciudadanía. 
K Coordinación y cooperación. La política 

pública que se desarrolle para prevenir y erradicar 

la violencia se consolidará a través de un modelo de 

implantación transversal, que requerirá un alto gra

do de interdepartamentalidad y de corresponsabili

dad entre las diferentes administraciones. 
L Promoción de la iniciativa social. Se pro

moverá y dará apoyo a las iniciativas surgidas de 

los colectivos de mujeres, organizaciones no gu

bernamentales u otras instancias de la sociedad ci

vil que contribuyan a luchar contra la violencia que 

se ejerce contra las mujeres. 
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La percepción de los fenómenos sociales 

está condicionada por el proceso de con

ceptualización que elaboramos de los mismos, el 

cual se encuentra además en continua evolución. 

Por este motivo, antes de avanzar en la definición 

de actuaciones, es imprescindible compartir una vi

sión global de este fenómeno que sea capaz de in

corporar toda la complejidad y extensión del mismo. 

La conceptualización de la problemática de la vio

lencia contra la mujer determinará el abordaje y las 

estrategias que se elaboren para luchar contra es

te tipo de violencia. 

Para hacer referencia a esta problemática social 

encontramos diversos términos: violencia machista, 

violencia familiar, violencia intrafamiliar, violencia 

sexista, violencia de pareja, violencia doméstica, 

violencia de género… Dichos términos, aunque in

cardinan diversas manifestaciones de violencia, se 

superponen en la práctica generando cierta confu

sión. 

El presente Plan de actuación pretende superar 

las diferentes acepciones del término acogiéndose 

a un marco conceptual integrador. En este sentido, 

el II Plan integral para la prevención y erradica

ción de la violencia contra las mujeres en Ara

gón asume el marco conceptual que incorpora 

la Ley 4/2007, de 22 de marzo, de Prevención y 

Protección Integral a las Mujeres Víctimas de 

Violencia en Aragón. De esta forma, este Plan pre

tende otorgar una protección más completa y ge

neral frente a cualquier tipo de violencia de la que 

es o puede ser víctima una mujer, ampliando el ám

bito de protección y asistencia a la mujer más allá 

del concepto legal de violencia de género que se 

establece en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de di

ciembre, de Medidas de Protección Integral contra 

la Violencia de Género. 

Por lo tanto, este Plan entiende por violencia 

ejercida contra las mujeres todo acto o agresión 

contra las mismas, motivado por la pertenencia 

a dicho sexo de las víctimas, que tenga o pueda 

tener como consecuencia un daño físico o psi

cológico, así como las agresiones a su libertad 

e indemnidad sexuales, incluida la amenaza de 

tales actos, la coacción o la privación arbitraria 

de libertad, que se realicen al amparo de una si

tuación de debilidad, dependencia o proximidad 

física, psicológica, familiar, laboral o económica 

de la víctima frente al agresor 1 . 

Asimismo, en función de la conducta realizada, 

del medio empleado y del resultado perseguido, y 

con independencia de que las mismas estén o no ti

pificadas como delito, falta o infracción administra

tiva por la legislación vigente en cada momento, se 

consideran formas de violencia ejercida contra 

las mujeres las consistentes en las siguientes 

conductas: 
A 
B 
C 
D 

Malos tratos físicos; 

Malos tratos psicológicos; 

Malos tratos sexuales; 

Agresiones y abusos sexuales a niñas o 

adolescentes o corrupción de las mismas; 
E 
F 

Acoso sexual; 

Tráfico o utilización de la mujer con fines 
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de explotación sexual, prostitución y comercio 

sexual; 
G Mutilación genital femenina; 
H Violencia contra los derechos sexuales y 

reproductivos de la mujer; 
I Maltrato económico; 
J Y cualesquiera otras formas análogas 

que lesionen o sean susceptibles de lesionar la 

dignidad de la mujer 2 . 

En este sentido, en función del ámbito y natura

leza de la relación que une al agresor con la vícti

ma, las situaciones de violencia contra las mujeres 

se clasifican en: 

Situaciones de violencia doméstica; 

Situaciones de violencia laboral o docente; 

Situaciones de violencia social 3 . 

A 
B 
C 

Por otra parte, en todo proceso de planificación 

es preciso tomar en consideración la variable terri

torio, además de la ya comentada variable de po

blación destinataria. Esta cuestión es sumamente 

importante en una realidad que, como la aragone

sa, está caracterizada por un gran desequilibrio 

territorial, marcada por un fuerte proceso de urba

nización (más de la mitad de la población reside en 

la ciudad de Zaragoza) y ruralización (con la pre

sencia de más de 500 municipios con menos de 

500 habitantes). 

Además, en el proceso de planificación serán 

tenidas especialmente en cuenta una serie de par

ticularidades de nuestra estructura administrativa, 

como la presencia de diferentes niveles (auto

nómico, comarcal y municipal), que han ido asu

miendo competencias en algunas materias (por 

ejemplo, servicios sociales), directamente empa

rentadas con las medidas que serán propuestas 

más adelante. A ello, hay que añadir la estructura 

del Gobierno de Aragón, que obliga a que un plan 

como el presente, que pretende ser integral, impli

que con mayor o menor intensidad al conjunto de 

los departamentos existentes. 

Todas estas particularidades y peculiaridades 

tendrán cabida tanto en el diagnóstico como en las 

propuestas, siempre bajo el prisma integrador de 

una visión de conjunto. El compromiso firme del Go

bierno de Aragón para erradicar esta lacra requiere 

la implicación, no sólo de los Departamentos del 

Gobierno autónomo, sino también de las distintas 

administraciones, de los y las profesionales, de los 

agentes sociales y, en definitiva, de toda la socie

dad aragonesa. 

1 
Artículo 1 de la Ley 4/2007, de 22 de marzo, de Prevención y 
Protección Integral a las Mujeres Víctimas de Violencia en 
Aragón. 

2 
Ibid. Artículo 2. 

3 
Ibid. Artículo 3. d
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población beneficiaria y población destinataria.
 


Población beneficiaria 

Cada uno de los episodios de violencia que 

afectan a las mujeres nos debe recordar el com

promiso que, como sociedad, hemos asumido para 

erradicar esta lacra. Además, la prevención y erra

dicación de la violencia implica actuar sobre una 

multiplicidad de factores que generan o favorecen 

su emergencia. 

Este Plan es, por tanto, un instrumento que es

tá al servicio de toda la sociedad, por lo que la po

blación beneficiaria es aquella que reside en 

Aragón. 
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Población destinataria 

La estrategia de intervención debe dar respues

ta a las diferentes necesidades de las mujeres que 

sufren o han sufrido violencia. 

El diseño e implementación de las medidas que 

este Plan incorpora están destinadas a todas las 

mujeres residentes en Aragón, que sufren o han 

sufrido violencia, según el marco conceptual que 

ha sido descrito. 

Algunas de las mujeres víctimas de esta violen

cia están inmersas en otras situaciones que pueden 

ser origen de discriminación, por lo que es necesa

rio tener en cuenta la posible concurrencia de fac

tores que pueden agudizar el sufrimiento y riesgo 

de exclusión social de las mujeres víctimas. 

Por este motivo, en la aplicación de actuaciones 

se tendrá en cuenta la especificidad de los colecti

vos con alto grado de vulnerabilidad. En concreto, 

se prestará especial atención a las circunstancias 

especiales que concurren en el caso de las mujeres 

mayores de 65 años, las mujeres pertenecientes a 

minorías étnicas y/o culturales, las mujeres que se 

encuentran en el ámbito de la exclusión social y las 

mujeres con discapacidad. 
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12 En las últimas décadas la incidencia que 

el fenómeno de la violencia contra la mu

jer tiene en todas las sociedades, incluso en las 

más desarrolladas, ha motivado un rechazo colec

tivo que ha venido acompañado de una prolífica ac

tividad legislativa a nivel internacional, europeo, 

estatal y autonómico. El desarrollo y evolución de 

este marco normativo ha perseguido la búsqueda 

de un tratamiento adecuado y eficaz de esta pro

blemática y de la efectividad real del principio de 

igualdad entre mujeres y hombres. 

Los principales instrumentos internacionales
 


Los principales instrumentos internacionales di

rigidos a la eliminación de la violencia contra la mu

jer adoptados tanto por Naciones Unidas como por 

el ámbito europeo son los siguientes: 

® Convención sobre la Eliminación de to

das las formas de discriminación contra la mu

jer, adoptada por la Asamblea General de la ONU 

el 18 de diciembre de 1979, ratificada por España 

el 5 de enero de 1984, y su Protocolo Facultativo de 

6 de octubre de 1999, ratificado por España el 24 

de julio de 2001. 

® Declaración de 20 de diciembre de 1993, 

sobre la eliminación de la violencia contra la 

mujer, proclamada por la Asamblea General de la 

ONU en su resolución 48/104. 

® La Resolución 52/86 de la Asamblea Gene

ral de la ONU, de 12 de diciembre de 1997, sobre me

didas de prevención del delito y de la justicia penal pa

ra la eliminación de la violencia contra la mujer. 

® Declaración de Beijing y su Plataforma 

de Acción, aprobada en la IV Conferencia Mundial 

sobre la Mujer el 4 de septiembre de 1995. 

® Resolución WHA 49.25 de la Asamblea 

Mundial de la Salud declarando la violencia co

mo problema prioritario de Salud Pública, pro

clamada en 1996 por la OMS. 

® Resolución de 16 de septiembre de 1997 

del Parlamento Europeo sobre Campaña Euro

pea sobre tolerancia cero ante la violencia con

tra las mujeres (DOC 6 de octubre de 1997, nº 304). 

® Decisión 293/2000/CE del Parlamento Euro

peo y del Consejo, de 24 de enero de 2000, por la 

que se aprueba un programa de acción comunitario 

(programa Daphne I) (2000-2003) sobre medidas pre

ventivas destinadas a combatir la violencia ejercida 

sobre los niños, los adolescentes y las mujeres. 

® Decisión 2001/51/CE del Consejo de 20 

de diciembre de 2000, por la que se establece un 
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programa de acción comunitaria sobre estrategia 

comunitaria en materia de igualdad entre hombres 

y mujeres (2001-2005). 

® Resolución de 13 de marzo de 2002 del 

Parlamento Europeo sobre Mujeres y Funda

mentalismo (DOC 27 de febrero de 2003, nº 47-E). 

® Recomendación del Comité de Ministros 

del Consejo de Europa (2002) 5. sobre la protec

ción de las mujeres contra la violencia (adoptada el 

30 de abril de 2002). 

® Decisión 803/2004/CE del Parlamento 

Europeo de 21 de abril de 2004 por la que se 

aprueba un programa de acción comunitario (2004

2008) para prevenir y combatir la violencia ejercida 

sobre los niños, los jóvenes y las mujeres y prote

ger a las víctimas y grupos de riesgo (programa 

Daphne II). 

® Decisión 848/2004/CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 29 de abril de 2004, 

por la que se establece un programa de acción co

munitario para la promoción de las organizaciones 

que trabajan a escala europea en el ámbito de la 

igualdad entre hombres y mujeres. 

® Informe anual de la Unión Europea sobre 

los derechos humanos 2004 aprobado por el 

Consejo de la Unión Europea el 13 de septiembre 

de 2004. 

® Resolución del Parlamento Europeo, de 2 

de febrero de 2006, sobre la situación actual en la 

lucha contra la violencia ejercida contra las mujeres 

y futuras. 

® Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad, aprobada por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas el 13 de 

diciembre de 2006. 

® Decisión 779/2007 del Parlamento Euro

peo de 20 de junio de 2007 por el que se establece 

para el periodo 2007-2013, un Programa específico 

para prevenir y combatir la violencia ejercida sobre 

los niños, los jóvenes y las mujeres y proteger a las 

víctimas y grupos de riesgo (programa Daphne III) 

integrado en el programa general “Derechos funda

mentales y justicia”. 

En nuestro país, el aliento de dichos compromi

sos y recomendaciones internacionales ha genera

do avances legislativos en materia de violencia 

contra las mujeres. Desde 1989 se han introducido 

modificaciones en el Código Penal con el propósito 

de responder a la deficiente protección de los 

miembros del grupo familiar frente a las conductas 

agresivas de los miembros del mismo, desarrollán

dose de manera paulatina modificaciones sustanti

vas destinadas a aumentar la protección de las 

víctimas de malos tratos. 

Previamente a la aprobación de leyes específi

cas, fueron elaborados Planes contra la Violencia 

doméstica y de género. El I Plan de Acción contra 

la violencia doméstica fue aprobado por el Gobier

no en 1998 y tuvo vigencia hasta el año 2000. En el 

año 2001 y con vigencia hasta 2004, se aprobó el II 

Plan de actuación contra la violencia doméstica. Du

rante los últimos años se han producido avances le

gislativos significativos en materia de violencia 

contra las mujeres que han culminado con la apro

bación de una ley integral que recoge una respues

ta global para combatir contra esta problemática. m
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más importantes a nivel estatal son: 

® Constitución Española. Art.1, Art. 14. 

® Ley 27/2003, de 31 de julio, reguladora de 

la Orden de Protección de las Víctimas de Vio

lencia Doméstica. 

® Ley Orgánica 11/2003, de 29 de septiem

bre, de Medidas Concretas en materia de Se

guridad Ciudadana, Violencia Doméstica e Inte

gración Social de Extranjeros. 

® Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviem

bre, por la que se modifica la Ley Orgánica 

10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 

® Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, 

de Medidas de Protección Integral contra la Vio

lencia de Género. Medidas de desarrollo de esta 

Ley: 

® Real Decreto 1452/2005, de 2 de diciembre, 

por el que se regula la ayuda económica estableci

da en el artículo 27 de la Ley Orgánica 1/2004, de 

28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 

contra la Violencia de Género. 

® Real Decreto 1369/2006, de 24 de noviem

bre, por el que se regula el programa de renta acti

va de inserción para desempleados con especiales 

necesidades económicas y dificultades para en

contrar empleo. 

® Real Decreto 237/2005, de 4 de marzo: de la 

Delegación Especial del Gobierno contra la Violen

cia sobre la Mujer. 

® Real Decreto 515/2005, de 6 de mayo, por el 

que se establecen las circunstancias de ejecución 

de las penas de trabajos en beneficio de la comuni

dad y de localización permanente, de determinadas 

medidas de seguridad, así como la suspensión de 

la ejecución de las penas privativas de libertad. 

® Real Decreto 1917/2008 por el que se aprue

ba el programa de inserción sociolaboral para mu

jeres víctimas de violencia de género. 

® Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, pa

ra la Igualdad Efectiva entre Mujeres y Hombres. 

Asimismo, serán tenidos en consideración para 

la formulación de la presente estrategia de inter

vención, los Planes nacionales vigentes con inci

dencia en el tratamiento de esta problemática: Plan 

Nacional de Sensibilización y Prevención de la Vio

lencia de Género 2007-2009; Plan Estratégico de 

Ciudadanía e Integración, 2007-2011; Plan de Aten

ción y Prevención de la Violencia de Género en Po

blación Extranjera inmigrante, 2009-2012; Plan 

Concilia; Plan Estratégico de Igualdad de Oportuni

dades, 2008-2011; Plan Estratégico Nacional de In
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fancia y Adolescencia, 2006-2009; Plan Integral 

contra la trata de Seres Humanos con fines de ex

plotación sexual, 2009-2012; Plan de Acción para 

las mujeres con discapacidad, 2007 y el Plan Na

cional de Acción para la Inclusión Social del Reino 

de España, 2008-2011. 

A nivel autonómico, Gobierno de Aragón en el 

ejercicio del ámbito competencial que le es propio 

ha aprobado diversas normativas y Planes de ac

ción con la finalidad de eliminar cualquier forma de 

discriminación de las mujeres en nuestra comuni

dad. 

Normativa autonómica vigente
 


® Ley 2/1993, de 19 de febrero, por la que 

se crea el Instituto Aragonés de la Mujer como 

organismo autónomo del Gobierno de Aragón. 

® Orden de 26 de junio de 2006, del Depar

tamento de Servicios Sociales y Familia, por el 

que se regula el procedimiento administrativo 

para la concesión de ayudas económicas a mu

jeres víctimas de violencia de género. 

® Ley 4/2007, de 22 de marzo, de Preven

ción y Protección Integral a las Mujeres Vícti

mas de Violencia en Aragón. 

® Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril de re

forma del Estatuto de Autonomía de Aragón. 

® Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios 

Sociales de Aragón. 

Igualmente, las medidas de intervención dise

ñadas tendrán en cuenta los Planes de actuación 

vigentes de los Departamentos del Gobierno de 

Aragón con incidencia en el ámbito de la prevención 

de la violencia y atención integral a las víctimas, en

tre los que se encuentran, el Plan Integral de Apo

yo a las Familias, 2006-2009; el Plan Integral para 

la Convivencia Intercultural en Aragón, 2008-2011; 

el Plan de Juventud de Aragón, 2009-2011; y el 

Plan Integral de Infancia y Adolescencia de Aragón, 

2010-2014. 
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12 El diseño de actuaciones para luchar con

tra la violencia que se ejerce contra las 

mujeres en Aragón exige conocer adecuadamente 

dos cuestiones: la propia magnitud de este terri

ble fenómeno y la evolución de las medidas to

1 

Magnitud del 
 

madas en nuestra comunidad para prevenirla y 

erradicarla. La única manera de poder planificar de 

manera responsable las medidas para combatir es

te tipo de violencia es contando con un diagnóstico 

que nos aproxime a su dimensión y características. 

fenómeno en Aragón



La tarea de dimensionar esta problemática 

es, sin lugar a dudas y por varios motivos, 

un trabajo arduo y no exento de dificultades. Hay que 

tener presente que en la inmensa mayoría de las oca

siones la violencia que se ejerce contra las mujeres 

se encuentra por debajo del umbral de visibilidad, lo 

que significa que sólo podremos acceder a una par

te de la muestra del universo total de casos. 

Pese a las dificultades, es necesario realizar un 

acercamiento cuantitativo a las cifras de la violencia 

en Aragón mediante el análisis de las diferentes 

fuentes estadísticas disponibles y registros. Cono

cer las características de las mujeres que la pade

cen nos ayudará a determinar las principales situa

ciones de riesgo. 

La aproximación a la magnitud de este fenóme

no en Aragón nos obliga a tener en consideración 

alguna de sus manifestaciones. Por este motivo van 

a tomarse en consideración las cifras más signifi

cativas de la Macroencuesta sobre la Violencia 

contra las Mujeres en Aragón, la evolución del 

número de denuncias de malos tratos, el regis

tro de las órdenes de protección y el número de 

víctimas mortales por violencia de género. 
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2006 

2002 

1999 

1.1 La magnitud y evolución de la violencia contra 
las mujeres según datos de la macroencuesta 

En 2006, el Instituto Aragonés de la Mujer se 

acogió a la posibilidad de participar en la Macroen

cuesta sobre violencia contra las mujeres, en el 

marco de la investigación liderada por el Instituto de 

la Mujer. Los objetivos de esta encuesta, tercera en 

el ámbito nacional, junto a las realizadas en 1999 y 

en 2002, y la primera en Aragón ha sido conocer la 

dimensión y características de la violencia contra 

Evolución de las Tasas de maltrato 

las mujeres en el ámbito familiar 4 . Mediante la am

pliación de la muestra se ha podido hacer una esti

mación más precisa de la verdadera incidencia de 

la violencia de género en nuestro territorio. 

La muestra compuesta por población femenina 

de dieciocho y más años residente en Aragón está 

clasificada de acuerdo con el siguiente criterio: 
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MUJERES TIPO B 
Se autoclasifican como maltratadas 

durante el último año 
Z
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MUJERES TIPO A 
Consideradas técnicamente 

como maltratadas 

Años 

9,6 8,2 8,6 3,6 2,1 4,3 

11,1 4,0 

12,4 4,2 

8,2 5,8 3,6 1,6 

7,2 2,6 

9,9 3,5 

4 
Los resultados detallados de la encuesta, así como la meto
dología y el cuestionario que se utilizó pueden consultarse 
en la web www.mtas.es/mujer 
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12 Sin perder de vista esta consideración, a partir 

del análisis cuantitativo observado se puede esta

blecer una aproximación a la radiografía de la mu

jer maltratada en Aragón: 

® El 3,6% del total de mujeres encuestadas 

manifestaba haber sufrido maltrato por su pareja o 

expareja en el último año. Es decir, 19.607 arago

nesas afirmaron haber sufrido algún tipo de maltra

to, 6.000 más que en 2002. 

® En cuanto a las mujeres consideradas técni

camente maltratadas la cifra alcanza las 44.659, ha

biéndose experimentado un crecimiento del 18,6% 

desde 2002. 

® Las tasas de maltrato en Aragón son muy 

similares a las estatales; sólo en el caso del mal

trato técnico, es ligeramente inferior a la registrada 

para el conjunto estatal. 

® Por lo general, son mujeres casadas o que 

conviven con su pareja y con hijos, y la persona 

que ejerce el maltrato es, en la mayoría de las 

ocasiones, la pareja. La tasa de agresiones a mu

jeres extranjeras se sitúa por encima de la media, 

aunque son muy superiores las agresiones a muje

res con nacionalidad española. 

® La violencia hacia la mujer se produce de 

manera significativa en todos los tramos de edad, 

aunque el cohorte de 45 a 64 años es el que con

centra un mayor porcentaje de víctimas. 

® La variable nivel de estudios apenas in

fluye en la determinación del perfil de la mujer mal

tratada en Aragón. El porcentaje de mujeres en 

todos los niveles es elevado, siendo ligeramente su

perior el número de mujeres sin estudios o con es

tudios primarios y medios, especialmente en el tipo 

A. No obstante, el porcentaje de mujeres maltrata

das con niveles de estudios universitarios es tam

bién muy elevado (representa el mayor porcentaje 

entre las mujeres maltratadas de tipo B). 

® La mayoría de las mujeres maltratadas de ti

po A están fuera del mercado laboral. Al igual que 

ocurriese con el nivel de estudios, la situación varía 

sustancialmente en las mujeres maltratadas de tipo 

B. En este último caso predominan las mujeres ocu

padas. En cualquiera de las dos situaciones ante

riores, estamos ante hogares donde los ingresos 

principales provienen fundamentalmente del va

rón. El total de ingresos de estos hogares tiende a 

ser superior a los 900 euros. 

44 



 

Radiografía de la mujer maltratada en Aragón 

®		El número de mujeres que afirman ha- ® Maltrato en todos los tramos de edad. 

ber sufrido maltrato ha experimentado Ligeramente superior entre 45 y 64 años. 

un incremento del 44% en el periodo ® El nivel de estudios de la mujer maltra

2002-2006. tada no es significativamente relevante 

® Se producen mayoritariamente en zonas para el maltrato. 

urbanas. ® Las mujeres maltratadas no aportan los 

® Mayor presencia en mujeres que convi- ingresos principales en su hogar. Un 

ven con la pareja y tienen hijos. elevado número de ellas se encuentra 

®		Tasas superiores entre las mujeres de na- fuera del mercado laboral.



cionalidad extranjera, pero el mayor nú


mero de agresiones es a mujeres autóc


tonas.
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Cabe subrayar que la decisión de denunciar ha cimiento durante el periodo 2002-2008, con un 

aumentado año a año en Aragón, entre las víctimas repunte especialmente importante en el último año. 

de malos tratos, experimentándose un notable cre-

Evolución del número de denuncias (delitos y faltas) 
de malos tratos a mujeres producidos por parejas o exparejas 

2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 

España 43.313 50.090 57.527 59.758 62.170 63.347 142.125 

Aragón 988 1.041 1.265 1.412 1.469 1.642 3.336 

Fuente: IAM y Ministerio del Interior. 

Evolución de denuncias de mujeres producidas por parejas o exparejas. 
Tasas de prevalencia por 1.000 mujeres 

10 

8 

6 

4 

2 

0 

España 

Aragón 7,68 

3,25 3,35 5,04 
2,26 2,61 2,99 3,11 

1,61 1,68 2,01 2,22 2,29 2,53 

2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 

Fuente: IAM y Ministerio del Interior. 
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En detalle, si comparamos la situación de Ara

gón respecto a otras comunidades autónomas 

encontramos que las tasas de prevalencia de de

nuncias interpuestas por cada 1.000 mujeres son 

1.3 Las cifras de las 

inferiores a la media, si bien crecen a mayor ritmo 

que las españolas, produciéndose una ligera con

vergencia en los últimos años. 

órdenes de protección en Aragón
 


La orden de protección a las víctimas de la vio

lencia unifica los distintos instrumentos de amparo 

y tutela a las víctimas de los delitos y faltas que he

mos cuantificado con anterioridad. Pretende que la 

víctima pueda obtener un estatuto integral de pro

tección que concentre de forma coordinada una ac

ción cautelar de naturaleza civil y penal, esto es, 

Evolución de las órdenes de protección 

que incorpore conjuntamente tanto las medidas res

trictivas de la libertad de movimientos del agresor 

para impedir su nueva aproximación a la víctima, 

como las orientadas a proporcionar seguridad, es

tabilidad y protección jurídica a la persona agredida 

y a su familia 5 . 

por violencia sobre la mujer producidos por parejas o exparejas 

2005 2006 2007 2008 

España 30.131 36.156 37.826 41.420 

Aragón 350 911 806 981 

Fuente: Consejo General del Poder Judicial, sección de Estadística judicial. 

5 
Ley 27/2003, de 31 de julio, reguladora de la orden de pro
tección de las víctimas de la violencia doméstica. (BOE 
nº 183, 1 de agosto de 2003). d
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tadas en Aragón por violencia de género durante el 

periodo 2006-2008, fueron concedidas el 87,3%, 

mientras que para el conjunto estatal este porcen

taje no alcanza el 75%. De hecho, Aragón es la co

munidad autónoma con más órdenes de protección 

resueltas adoptadas. 

Asimismo, hay que tener en cuenta que en casi 

1.4 Homicidios de mujeres 

Los datos más significativos de la violencia más 

extrema nos conducen a repasar el número de víc

timas mortales registrado en los últimos años. El pa

norama nacional no muestra síntomas de mejoría 

en los últimos años en cuanto al número de homici

dios registrados, si bien, en Aragón hubo un impor

la totalidad de los casos, son solicitadas directa

mente a instancias de la víctima. En líneas gene

rales, casi 6 de cada 10 mujeres con órdenes de 

protección son españolas y en el 66% de los casos 

la víctima se protege de su cónyuge o de la perso

na con la que mantiene una relación afectiva en el 

momento de la solicitud. 

tante descenso de víctimas en 2006. Desde enton

ces se registran entre 1 y 2 víctimas anuales, por lo 

que Aragón se sitúa por debajo de la media na

cional, siendo la novena Comunidad Autónoma de 

acuerdo con esta tasa de homicidios por millón de 

mujeres. 

Evolución del número de mujeres muertas 
por violencia de género a manos de su pareja o expareja 

2005 2006 2007 2008 

España 57 68 71 75 

Aragón 4 1 2 1 

Fuente: Instituto de la Mujer. A partir de 2006 datos de la Delegación del Gobierno contra la Violencia sobre la Mujer. 
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Las medidas tomadas en Aragón 
para prevenir y erradicar la 
violencia contra las mujeres 

Para combatir la violencia contra las mu


jeres el Instituto Aragonés de la Mujer 


viene ejecutando una serie de actuaciones en el 


ámbito de la Prevención y de la Protección In


tegral. 


Asimismo, se han desarrollado acciones para 


favorecer la coordinación como herramienta im


prescindible para la puesta en marcha y optimiza


ción de las actuaciones, dispositivos y recursos que 

se ponen a disposición de las víctimas de violencia. 

La única manera de poder avanzar de manera res

ponsable en la planificación de acciones para com

batir este tipo de violencia es conociendo, además 

de la magnitud del fenómeno, la evolución en la im

plementación de las medidas que ya han sido em

prendidas. 
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La violencia que se ejerce contra las mujeres es 

fruto de un orden social heredado, consecuencia de 

un modelo de organización patriarcal que constru

ye las relaciones entre mujeres y hombres sobre 

jerarquías asimétricas que conceden valor y autori

dad a las funciones del rol de género asignado a los 

hombres. No debemos de caer en el error de consi

derarlo un fenómeno antiguo; como hemos visto, las 

cifras de la Macroencuesta ponen de manifiesto 

que una de cada diez mujeres que han sufrido mal

trato tienen entre 18 y 29 años, lo que significa que 

el mero relevo generacional no va a acabar con es

te problema. 

Por este motivo, y aunque afortunadamente ca

da vez hay más conciencia social, como denota el 

aumento considerable en el número de denuncias 

interpuestas, mientras que este fenómeno exista, se 

deben diseñar e implementar actuaciones para su 

prevención. Es necesario seguir trabajando para des

entrañar los mecanismos que perpetúan la violencia 

como expresión más extrema de la desigualdad. 

En estos años, desde Gobierno de Aragón se 

han desarrollado actuaciones dirigidas tanto a in

tervenir sobre las causas que generan la violencia 

como a incidir en los diferentes ámbitos institucio

nales implicados en atender a las mujeres que la 

padecen. Dichas actuaciones se han desarrollado 

en cuatro líneas de intervención: 
1 Información. Además de las tareas de in

formación y asesoramiento que se desarrollan des

de los diversos dispositivos, han sido editados ma

teriales con el objetivo de aportar información 

acerca de este fenómeno. Pese a ello, se considera 

fundamental continuar trabajando para aumentar el 

nivel de conocimiento de la población aragonesa 

respecto a esta problemática, ya que se continúan 

detectando importantes carencias de información 

en cuanto a cómo actuar en caso de maltrato. Ade

más, hay que tener presente que algunos colectivos 

de mujeres, en los que se solapan factores múlti

ples de exclusión, presentan especiales dificultades 

a la hora de acceder a la información. 
2 Detección. No hay duda de la importancia 

de la detección de los casos de violencia en fases 

tempranas. A este respecto, el ámbito de actuación 

de los servicios sociales y el ámbito sanitario cons

tituyen enclaves privilegiados para desarrollar esta 

tarea. Precisamente, con el objetivo de contribuir a 

la detección precoz, ha sido elaborada una Guía de 

atención sanitaria a la mujer víctima de violencia 

doméstica en el Sistema de Salud de Aragón. Si

guiendo la línea de trabajo ya iniciada, es necesa

rio dotar a los profesionales de otros ámbitos, como 

es el caso de los servicios sociales comunitarios y 

especializados, de las herramientas necesarias pa

ra unificar los criterios de detección activa. 
3 Sensibilización. En cuanto a las medidas 

de sensibilización, destacan las campañas en me
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dios de comunicación y las actuaciones desarro 

lladas en el ámbito educativo. Todos los años, coin

cidiendo con el 25 de noviembre, Día Internacional 

contra la violencia de género, se lanzan campañas 

con el objetivo de implicar a las personas del entor

no de las víctimas en la responsabilidad de denun

ciar actitudes violentas y provocar rechazo social 

hacia las conductas agresivas que se ejercen con

tra las mujeres. 

Con respecto al ámbito educativo, se han edita

do numerosos materiales y se han puesto en mar

cha proyectos de prevención de la violencia en 

centros escolares de primaria y secundaria desde 

los que se trabaja para sensibilizar en la necesidad 

de cambiar los roles y los estereotipos asociados al 

sexo masculino y al femenino. A este respecto, ca

be destacar que los Planes de Convivencia Escolar, 

que se están desarrollando a distintos niveles, cons

tituyen un contexto de gran relevancia para la pues

ta en práctica de nuevas medidas educativas de 

prevención, así como para garantizar la continuidad 

de las mismas. 

Igualmente, la evaluación del Plan anterior ha 

puesto de manifiesto la necesidad de establecer 

propuestas de actuación en el ámbito de educación 

universitaria. 

Formación. La formación de los colectivos 

de profesionales que atienden a mujeres víctimas 

de violencia es clave para prevenir y detectar pre

cozmente los casos de violencia contra las muje

res, garantizar la intervención adecuada y comba

tir la victimización secundaria. Durante estos años 

han sido implementadas acciones destinadas a la 

formación de profesionales de los diferentes siste

mas de protección que intervienen en la atención 

a las mujeres víctimas de violencia (ámbito social, 

sanitario, de protección, jurídico y de la iniciativa 

social). Es necesario continuar impulsando actua

ciones formativas, además de generar un espacio 

para el intercambio entre los profesionales que in

tervienen en la atención de las mujeres víctimas, 

así como proveerles de las herramientas necesa

rias para el apropiado desarrollo de su trabajo (ej. 

creación de herramientas diagnósticas unificadas). 

En síntesis, los poderes públicos aragoneses 

deben realizar cuantas actuaciones sean necesa

rias para erradicar unas actitudes y comportamien

tos, herencia de una sociedad patriarcal, que desde 

antiguo han supuesto un trato discriminatorio para 

la mujer. Se deben de arbitrar medidas que per

mitan prevenir la violencia en sus tres niveles de 

actuación: 

® prevención primaria, antes de que el conflic

to haya surgido; 

® prevención secundaria, cuando se presenta 

el conflicto; y 

® terciaria, arbitrando procesos de protección 

a la víctima declarada como tal a todos los efectos. 
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12 2.2 Medidas y recursos de atención y apoyo 
 

a las mujeres víctimas de violencia
 


Como hemos visto, los datos estadísticos exis

tentes justifican la necesidad de seguir adoptando 

medidas para dar respuesta a las necesidades de 

las mujeres que son víctimas de violencia en Ara

gón. Recordemos que en el periodo 2004-2008, se 

han producido en la comunidad aragonesa 9.124 

denuncias de mujeres por malos tratos y 10 arago

nesas han muerto como consecuencia de esta vio

lencia en dicho periodo. 

Además, se debe de tener en cuenta que sólo 

un porcentaje de las mujeres que son víctimas de

nuncian esta situación 6 , y aproximadamente una 

de cada diez, renuncian al proceso; en otros casos, 

aunque manifiestan el maltrato, optan por no de

nunciar; y algunas ni siquiera manifiestan pública

mente su condición de víctimas de violencia. Por 

otro lado, como se deriva del análisis de los datos 

de la Macroencuesta, las circunstancias personales 

y el entorno familiar varían sustancialmente de unas 

víctimas a otras. Por todos estos motivos, la inter

vención que se va a planificar debe garantizar la 

atención a la víctima independientemente de cuál 

sea su situación de partida, contemplando sus cir

cunstancias personales y adaptándose a las mis

mas. 

Una aproximación a las características de la red 

de dispositivos y servicios existentes en Aragón 

desde los que se pretende encauzar los derechos 

legítimos de las víctimas y paliar los efectos de la 

violencia, puede aportarnos las pautas para em

prender el diseño de la nueva planificación. 
1 Emergencia. El IAM cuenta con un Servicio 

24 Horas de atención y asesoramiento inmediato y 

especializado para las mujeres que sufren maltrato. 

Está disponible los 365 días del año y su ámbito de 

actuación es toda la Comunidad Autónoma. 

Desde el año 2006 se está asistiendo a un li 

gero aumento, tanto en el total de llamadas, como 

en las llamadas por violencia. Hay que tener en 

cuenta que desde septiembre de 2007, está en fun

cionamiento el 016, teléfono de similares carac 

terísticas a nivel estatal. Las llamadas que son 

realizadas desde Aragón, son derivadas a nuestro 

servicio autonómico. 

Desde el Servicio Telefónico gratuito se activa, 

además, la Asistencia Social de Guardia perma

nente y la Asistencia Jurídica de Guardia perma

nente. 

6 
Según el Servicio de Inspección del Consejo General del Po
der Judicial, en 2008 cerca del 80% de las mujeres asesinadas 
no habían denunciado a su agresor. De los 75 casos califica
dos como violencia de género, sólo en 15 se había constatado 
la existencia de procedimientos incoados con anterioridad a 
la muerte, lo que representa sólo un 20% del total. 
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Evolución de llamadas recibidas 
en el Teléfono 24 Horas (2004-2008), Aragón 

7.000 

6.000 

5.000 

4.000 

3.000 

2.000 

1.000 

0 

5.733 

5.810 

4.012 

3.432 
3.768 

2.166 

1.715 1.590 1.741 1.974 

2004 2005 

Total llamadas 

Fuente: Instituto Aragonés de la Mujer. 

Durante el periodo 2004-2008, el 37% de las lla

madas atendidas desde el Teléfono 24 Horas han si

do derivadas a un abogado/a (28% en Zaragoza, 

8% en Huesca y 1% en Teruel); el 12% a una traba

jadora social (8% en Zaragoza, 3% en Huesca y 1% 

en Teruel); el 4% a las diferentes delegaciones del 

2006 2007 2008 

Maltrato fisico, psicológico y agresión sexual 

IAM; el 2% a la Policía o Guardia Civil; el 7% a otras 

instancias; y en un 25% no ha requerido derivación. 

El mantenimiento del Servicio 24 Horas es fun

damental de cara a garantizar una eficaz atención 

a la mujer en el que probablemente constituya uno 

de los momentos más críticos. d
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sistema de recursos y dispositivos pretende garan activar las mujeres en situación de emergencia. Es

tizar la protección de las mujeres que sufren o han tos dispositivos de alarma se utilizan de manera 

sufrido violencia. No obstante, entre los recursos de mayoritaria, desde el punto de vista territorial, en 

carácter específico para contribuir a garantizar la Zaragoza (57,26%). Le siguen, en este orden, 

protección de las mujeres se debe destacar el dis Huesca (30,77%) y Teruel (11,97%). 

Evolución del número de usuarias del dispositivo de alarma 

250 

200 

150 

100 

50 

0 
2004 2005 2006 2007 2008 

234 

124 

67 
94 

45 

Fuente: Instituto Aragonés de la Mujer. 

La evolución del número de usuarias ha experi lencia en el hogar, tiene como finalidad última, la 

mentado un considerable crecimiento, duplicándo protección de la mujer. El descenso significativo en 

se en el periodo 2007-2008. la evolución del número de usuarios registrado a 

El Servicio Espacio, que presta Atención Psi partir de 2007 obedece a su atención en el ámbito 

cológica a hombres con problemas de control y vio judicial por parte de un servicio propio. 
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Evolución del número de usuarios del Programa Espacio (2004-2008) 
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Fuente: Instituto Aragonés de la Mujer. 

3 Acogida. En el contexto de los recursos de facilita a las mujeres víctimas de violencia o que se 

acogida que se ponen a disposición de las mujeres encuentran en situación de riesgo inminente, y a 

víctimas se encuentran los alojamientos. Dentro de las hijas e hijos acompañantes, el alojamiento y la 

los alojamientos se puede diferenciar entre los Cen orientación necesarios, derivándolas a los recursos 

tros de Emergencia, las Casas de Acogida y los Pi sociales, psicológicos y jurídicos que se adecúen a 

sos Tutelados. sus necesidades. 

Los Centros de Emergencia son centros de En Aragón existen tres Centros de Emergencia 

asistencia permanente e inmediata en los que se de titularidad y cobertura autonómica en la ciudad d
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de Zaragoza, otro en Huesca y existe la previsión 

de apertura de un nuevo Centro en Teruel. 

Por su parte, las Casas de Acogida son un 

servicio social especializado y de carácter asisten

cial, destinado a acoger, por un periodo de tiempo 

determinado, a mujeres víctimas de violencia, solas 

o acompañadas de menores, que hayan tenido que 

abandonar el domicilio familiar y carezcan de me

dios propios. Actualmente existen un total de siete 

casas de acogida (dos de ellas de titularidad auto

nómica) que suponen una capacidad total de 32 

unidades familiares con hasta 53 niños/as. 

Estas Casas están atendidas por equipos multi

disciplinares que garantizan a la mujer y, en su ca

so, a los menores a su cargo el apoyo emocional y 

psicológico, el asesoramiento social y el acompa

ñamiento que sea necesario durante el tiempo que 

permanezca su acogida. 

Los Pisos Tutelados, considerados como ho

gares funcionales y temporales en los que conviven 

una o varias unidades familiares compuestas por 

mujeres víctimas de violencia junto con sus hijas o 

hijos, que no requieran en su totalidad el tratamien

to especializado prestado por la Casa de Acogida, 

pero que necesiten apoyo, en especial un alo

jamiento transitorio para conseguir su autonomía 

personal. 

Este recurso otorga a las mujeres víctimas de 

violencia, además de un alojamiento transitorio, el 

apoyo social, psicológico y jurídico que por parte 

de los profesionales de referencia se les deba pres

tar. 

El número de Pisos Tutelados ha aumentado en 

los últimos cuatro años. En la actualidad existen 6 

pisos con estas características en Aragón, con una 

capacidad total de hasta 12 mujeres, llegando has

ta 18-20 personas con sus hijos/as. 

Es fundamental garantizar la disponibilidad de 

plazas de alojamiento en nuestra comunidad, así 

como el establecimiento de una normativa que re

gule el acceso, la composición y las funciones de 

estos centros. 
4 Información y asesoramiento. El Instituto 

Aragonés de la Mujer presta servicios de informa

ción y asesoramiento desde la Sede del IAM en Za

ragoza, las Delegaciones de Huesca y Teruel y la 

red de Servicios de Atención a la Mujer en las Co

marcas. Esta red de servicios, adaptados a la reali

dad territorial, facilita el acceso a la información y 

asesoramiento de las mujeres en el ámbito rural. 

Desde la Asesoría Psicológica del IAM, con 

presencia en las tres capitales de provincia, la aten

ción psicológica y su intervención se desarrolla de 

forma individualizada, ofreciendo ayuda a la mujer, 

proporcionando información y apoyo y dotándola de 

recursos psicológicos que le permitan afrontar los 

conflictos cotidianos. El trabajo en grupo se realiza 

a través de charlas, cursos, talleres, etc., dirigidos a 

asociaciones de mujeres. Este servicio se presta 

también en las comarcas para facilitar el acceso de 

todas las mujeres en condiciones de igualdad. En 

2008, del total de mujeres atendidas en las Aseso

rías Psicológicas de las Delegaciones del IAM, el 

33% han sido víctimas de violencia. 

A su vez, en la Asesoría Jurídica, se atiende 

todo lo relativo a la discriminación de la mujer en to
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dos los campos de actuación jurídica con el objeto 

de facilitar a las mujeres el ejercicio de sus dere

chos. Una de sus especialidades es, precisamente, 

la violencia de género. 

Además de las asesorías en materia psicológi

ca y jurídica, el Instituto Aragonés de la Mujer tam

bién presta un servicio de Asesoría Social en las 

tres capitales de provincia, desde el que se propor

ciona atención directa y telefónica. Comprende, en

tre otros cometidos, el acompañamiento de las 

víctimas y facilitarles el acceso a los recursos que 

necesitan para su protección y ayuda. El número de 

mujeres víctimas de violencia atendidas representa 

prácticamente la mitad del total de casos atendidos, 

asistiéndose, en los últimos años, a una tendencia 

leve al aumento en la representación del número de 

casos de violencia sobre los totales. 
5 Recursos y medidas que contribuyen a 

garantizar la autonomía y recuperación de la mu

jer víctima de violencia. Las actuaciones que se 

han desarrollado durante estos años para contribuir 

a que las mujeres víctimas culminen con éxito su 

proceso de recuperación han estado centradas 

fundamentalmente en el apoyo a la inserción socio-

laboral. 

En este sentido, desde las Asesoría Laboral y 

Empresarial del IAM, en las tres provincias de la 

comunidad autónoma, se presta asesoramiento gra

tuito y personalizado sobre el mercado de trabajo, 

las medidas de fomento del empleo, la formación 

ocupacional, y jurídico-laboral a desempleadas, 

empren dedoras y empresariado aragonés, con el fin 

de favorecer la inserción socio-laboral y económica 

de las víctimas de violencia. Este asesoramiento se 

realiza de manera presencial y directa, a través del 

teléfono, correo electrónico, y sistema de videocon

ferencia para atender a quienes viven en el medio 

rural. 

Cabe señalar también que desde el IAM, se han 

impulsado convenios con algunas empresas del 

sector servicios (subsector comercio) para favore

cer la contratación de mujeres víctimas de violen

cia. Con todo, es necesario continuar trabajando 

para aumentar el número de empresas sensibles a 

la situación personal de estas mujeres. 

Favorecer el acceso a una vivienda, en los 

casos en que se necesite, es otro de los requisitos 

imprescindibles para contribuir a la necesaria in 

dependencia y autonomía de la víctima. En este 

sentido, se precisa activar los mecanismos ya exis

tentes para facilitar el acceso a la vivienda median

te la reserva de viviendas protegidas en régimen de 

arrendamiento o precario. 

El sistema de prestaciones económicas consti

tuye otra de las herramientas que puede ayudar a 

las mujeres que sufren o han sufrido violencia en su 

proceso de recuperación. 

El número de ayudas económicas para la inser

ción social de las víctimas de violencia es muy resi

dual (en el periodo 2006-2008, de 53 solicitadas, 

han sido concedidas 20). Hay que tener en consi

deración que el informe de empleabilidad necesario 

para la concesión de esta ayuda no incorpora as

pectos sociales, siendo éstos determinantes en la 

situación de las víctimas. 

Con respecto al resto de prestaciones económi d
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sean necesarias para garantizar el acceso de las 

mujeres víctimas de violencia a las mismas. 

En síntesis, el diseño de la nueva planificación 

en el ámbito de la atención integral debe garantizar 

la continuidad y complementariedad de las diferen

tes actuaciones, atendiendo correctamente la di

versidad y las necesidades concretas de las muje

res, y poniendo especial énfasis en las medidas que 

contribuyen a garantizar el retorno a una vida inde

pendiente y normalizada. 

2.3 Medidas de coordinación
 


Atender adecuadamente a la complejidad de ca

da una de las situaciones de las mujeres víctimas, 

así como a la pluralidad de realidades existentes 

obliga a establecer unos mecanismos de coordina

ción efectivos y operativos entre los distintos agen

tes implicados. 

Desde el IAM, en los últimos años, se ha traba

jado para fortalecer los sistemas de coordinación. 

En este sentido, cabe señalar que el IAM, es el 

organismo designado en Aragón como Punto de 

Coordinación de las Órdenes de Protección, 

constituyendo el canal único de notificación de las 

órdenes de protección y demás medidas cautelares 

o definitivas de protección penal dictadas en la Co

munidad Autónoma de Aragón a los centros, unida

des, organismos e instituciones competentes en 

materia de protección social, para asignar la asis

tencia y protección adecuadas a las necesidades 

de la víctima, en materia de asistencia social, jurí

dica, psicológica o de cualquier otra índole. El obje

tivo de esta comunicación es facilitar la activación 

inmediata de los distintos instrumentos de protec

ción social establecidos por las Administraciones 

públicas, estatales, autonómicas y locales, para la 

atención integral a este tipo de víctimas. 

Asimismo, cabe destacar la elaboración e im

plementación del Protocolo de Coordinación In

terinstitucional para la Prevención de la Vio

lencia de Género y Atención a las Víctimas en 

Aragón 7 y de los Procedimientos de Coordina

ción Comarcales para la intervención con muje

res víctimas de violencia 8 . 

La coordinación eficaz de la pluralidad de acto

res intervinientes es tan importante para la preven

ción y erradicación de la violencia que, aun siendo 

una cuestión transversal, el nuevo Plan debe incor

porar un área específica donde se aborden las me

didas que van a ser implementadas. Estas medidas, 

además de reforzar los mecanismos ya existentes, 

deben de garantizar una respuesta social integral 

de todos los operadores que sea capaz de adap

tarse a la evolución de esta problemática. 
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7 
Se trata de un documento elaborado desde el consenso entre 
los responsables de las distintas instituciones que intervie
nen en este ámbito: Delegación del Gobierno de Aragón, 
Salud, Justicia, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y de los 
Servicios Sociales y del Organismo de Igualdad en Aragón 
–el Instituto Aragonés de la Mujer– con la finalidad de coor
dinar y articular las intervenciones. 

8 
El objetivo general de la elaboración e implementación de 
estos Procedimientos de Coordinación es garantizar el dere
cho a la atención social integral de las mujeres víctimas de 
violencia de género en las comarcas aragonesas. d
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Sensibilización y prevención 
Impulsar medidas integradas para SENSIBILIZAR en materia de 
 
violencia contra la mujer a la población aragonesa y PREVENIR su aparición.



OBJETIVO 1.1 
Diseñar y desarrollar estrategias de comunicación y difusión que contribuyan 
 

a que la sociedad aragonesa en su conjunto tome conciencia y una postura 
 

de rechazo activo ante la violencia contra las mujeres.



®		Medida 1.1.1. Desarrollar anualmente una 

campaña dirigida a toda la población en gene

ral y/o a actores claves en la atención a la vio

lencia contra la mujer con el fin de sensibilizar 

y en todo caso, prevenir este fenómeno en 

nuestra comunidad autónoma. 

®		Medida 1.1.2. Realizar anualmente acciones 

específicas (en formatos distintos: talleres, jor

nadas, grupos de trabajo…) para sensibilizar y 

concienciar a los medios de comunicación ara

goneses sobre la necesidad de avanzar en el 

tratamiento adecuado de la información relati

va a la violencia contra la mujer. 

®		Medida 1.1.3. Revisar, actualizar y divulgar, en 

colaboración con la Asociación de la Prensa de 

Aragón, el Código sobre tratamiento adecua

do de la información relativa a la violencia con

tra la mujer en Aragón. 

®		Medida 1.1.4. Establecer una línea de colabo

ración con los Medios de Comunicación de la 

comunidad autónoma con el fin de evitar los 

estereotipos negativos hacia la mujer. 

®		Medida 1.1.5. Divulgar el teléfono 016 y el 

900 504 405 ante situaciones informativas de 

violencia contra la mujer en Aragón. 

®		Medida 1.1.6. Adecuar la web del IAM como 

herramienta básica para la prevención y sen

sibilización de la violencia contra la mujer. 

®		Medida 1.1.7. Visualizar el fenómeno de la vio

lencia contra la mujer en Aragón a través de la 

publicación periódica en la web del IAM de da

tos básicos relativos a su dimensión y evolución. 

®		Medida 1.1.8. Realizar acciones formativas so

bre violencia contra la mujer, especialmente 

destinadas a mujeres de distintas minorías ét

nicas y/o culturales. 
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OBJETIVO 1.2 
Garantizar que todas las mujeres que viven en Aragón, especialmente 

las más vulnerables, puedan saber qué es la violencia contra las mujeres, 

qué derechos tienen y qué servicios están a su disposición. 

® Medida 1.2.1. Revisar y actualizar la docu ® Medida 1.2.4. Facilitar la distribución de estos 

mentación informativa del IAM (guías y folletos materiales en los espacios públicos y espe

del IAM) relativa al fenómeno de la violencia cialmente entre asociaciones y entidades que 

contra la mujer así como aquella otra en rela realizan intervenciones dirigidas a la mujer. 

ción a los recursos existentes en Aragón para ® Medida 1.2.5. Crear un Buzón interactivo para 

su tratamiento. resolver preguntas específicas sobre la violen

® Medida 1.2.2. Facilitar el acceso a esta infor cia contra la mujer. 

mación a las mujeres con discapacidad inte

lectual, visual y auditiva teniendo en cuenta los 

criterios de accesibilidad comunicativa. 

® Medida 1.2.3. Facilitar el acceso a esta infor

mación a los colectivos de mujeres de distintas 

minorías étnicas y/o culturales editando mate

riales en varios idiomas. 
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OBJETIVO 1.3 
Intensificar y consolidar la formación dirigida a los profesionales 

de los diferentes Sistemas de Protección que intervienen en la atención 

a las mujeres víctimas de violencia, para garantizar la detección de casos, 

la calidad de la atención, así como preservar el bienestar emocional del profesional 

y evitar que la mujer víctima vuelva a sufrir nuevas victimizaciones. 

® Medida 1.3.1. Diseño e implementación anual que contenga información actualizada (de re-

de un programa formativo en violencia contra cursos y de actividades formativas) para el 

la mujer para los profesionales de los di fe- adecuado desempeño de su actividad profe-

rentes sistemas de intervención, con especial sional. 

incidencia en la potenciación del formato on ® Medida 1.3.5. Analizar los requisitos y particu

line y en distintos niveles de conocimiento (bá laridades de la intervención con colectivos de 

sico y avanzado). mujeres vulnerables y mujeres de diferentes 

® Medida 1.3.2. Elaboración anual de una pro- minorías étnicas y/o culturales, víctimas de vio-

puesta formativa al Instituto Aragonés de la lencia. 

Administración Pública en materia de Relacio ® Medida 1.3.6. Realizar acciones formativas di

nes de Género y Violencia contra la mujer des- versas dirigidas a entidades sobre la especi 

tinada al personal de la Administración de la ficidad multicultural y la vulnerabilidad como 

Comunidad Autónoma y a profesionales de la factores que inciden en el tratamiento de la 

Administración local. violencia contra las mujeres. 

® Medida 1.3.3. Creación de un espacio de in ® Medida 1.3.7. Mantener la colaboración con la 

tercambio anual entre los profesionales que Universidad de Zaragoza impulsando la conti

trabajan para prevenir y erradicar la violencia nuidad del Máster universitario de Relaciones 

contra la mujer en Aragón, para compartir ex de Género. 

periencias, recursos y buenas prácticas. ® Medida 1.3.8. Realizar periódicamente foros 

® Medida 1.3.4. Diseño de un espacio web den- interdisciplinares en el que se aborden aspec

tro de la página del IAM, dirigido a los pro  tos específicos para evitar la doble victimiza

fesionales que intervienen en la atención a las ción de la mujer víctima de violencia durante 

mujeres que sufren o han sufrido violencia, los procesos de atención. 
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OBJETIVO 1.4 
Fortalecer, mejorar y divulgar las medidas implementadas desde la comunidad educativa 

para mejorar las estrategias de prevención, detección y erradicación de comportamientos 

violentos, fomentando los valores de igualdad, respeto y tolerancia. 

® Medida 1.4.1. Creación de una Mesa de tra ® Medida 1.4.5. Establecer una línea de cola 

bajo con profesionales del IAM y del Departa boración con las federaciones aragonesas de 

mento de Educación para la confección de padres y madres de alumnos y con las federa

una propuesta que facilite la inclusión de la ciones y asociaciones de vecinos de Aragón 

educación para la igualdad entre géneros y la para fomentar la educación de la ciudadanía 

prevención de la violencia en los Planes de en la no violencia contra la mujer. 

Convivencia en los Centros de Educación re ® Medida 1.4.6. Impulsar actuaciones formativas 

glada. en las diferentes universidades aragonesas 

® Medida 1.4.2. Impulsar la realización de ac para fomentar la igualdad y la prevención de la 

ciones para trabajar la sensibilización y pre violencia. 

vención con niños y jóvenes en espacios lú ® Medida 1.4.7. Incluir en los planes formativos 

dicos-educativos-asistenciales. del profesorado formación específica sobre 

® Medida 1.4.3. Desarrollar actividades de sen violencia contra la mujer. 

sibilización e información en relación con la ® Medida 1.4.8. Facilitar a los Centros de Re

violencia contra las mujeres en los Centros de cursos Educativos material didáctico sobre vio

Educación de Personas Adultas. lencia contra la mujer. 

® Medida 1.4.4. Dotar al personal educativo de 

los centros de un procedimiento de derivación 

de los casos de violencia que sean detecta

dos. 
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OBJETIVO 1.5 
Fomentar de la corresponsabilidad del tejido asociativo aragonés en las estrategias 

de sensibilización y prevención sobre la problemática de la violencia contra la mujer. 

® Medida 1.5.1. Priorizar en la adjudicación, ® Medida 1.5.3. Trabajar con las Asociaciones 

dentro de la convocatoria de subvenciones del de Mujeres y otras Entidades que trabajan con 

IAM, a aquellas Asociaciones de Mujeres y este sector de población, para reforzar y po-

Entidades que desarrollen programas para la tenciar un papel activo de las mismas en la de-

prevención y erradicación de la violencia con tección de la violencia contra la mujer y en el 

tra la mujer. proceso de canalización y acompañamiento 

® Medida 1.5.2. Realización de talleres itineran hacia los servicios pertinentes. 

tes en colaboración con el tejido asociativo pa ® Medida 1.5.4. Promocionar las manifestacio

ra fomentar las relaciones de igualdad entre nes culturales y artísticas cuyo objetivo sea 

hombres y mujeres. sensibilizar en materia de violencia. 

OBJETIVO 1.6 
Profundizar en el conocimiento científico 

de la violencia contra las mujeres en todas sus dimensiones. 

® Medida 1.6.1. Potenciar el funcionamiento del ® Medida 1.6.3. Elaborar una biblioteca y/o fon-

Observatorio de la Violencia en Aragón para do de documentación virtual con investigacio

profundizar en el conocimiento de las causas nes sobre Violencia contra las mujeres. 

y consecuencias de la violencia para mejorar ® Medida 1.6.4. Colaborar y participar en estudios 

las fórmulas de intervención. e investigaciones cuyo objetivo sea el avance en 

® Medida 1.6.2. En el marco del Observatorio de el conocimiento de la violencia contra la mujer. 

Violencia de Aragón, consensuar y desarrollar ® Medida 1.6.5. Realizar investigaciones espe

indicadores básicos para el conocimiento de la cíficas sobre áreas o aspectos concretos de in-

violencia contra la mujer. tervención del Instituto Aragonés de la Mujer. 
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OBJETIVO 1.7

Impulsar medidas para prevenir, detectar y erradicar 

la violencia en el ámbito laboral ejercida contra las mujeres. 

® Medida 1.7.1. Desarrollar, en colaboración con ® Medida 1.7.2. Diseño y aplicación de un pro-

las asociaciones empresariales y sindicales, grama de medidas de prevención de la violen-

actuaciones destinadas a facilitar la preven cia en el ámbito laboral contra las mujeres en 

ción, identificación e intervención del acoso fí el ámbito de la función pública y en las rela

sico, psicológico y sexual y de discriminación ciones laborales que se originen por las Admi

por razón de sexo en el trabajo. nistraciones públicas aragonesas. 

OBJETIVO 1.8 
Incidir sobre las causas que favorecen la violencia 

estableciendo medidas dirigidas a COLECTIVOS ESPECÍFICOS. 

® Medida 1.8.1. Realización de talleres con jó ® Medida 1.8.2. Diseño e implantación de talle

venes, en colaboración con el Instituto Arago res de prevención de la violencia destinados a 

nés de la Juventud, las entidades locales ara- menores sujetos a medidas de protección y re

gonesas y las asociaciones juveniles, para la forma en Aragón. 

prevención y erradicación de conductas vio

lentas y no igualitarias. 
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Atención integral 

Garantizar la ATENCIÓN INTEGRAL a las mujeres víctimas de violencia 
y a sus hijas e hijos contribuyendo a que alcancen de manera progresiva 
mayores cotas de autonomía. 

OBJETIVO 2.1 
Reforzar los SERVICIOS DE INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO
 


ofreciendo una respuesta integral y especializada.



® Medida 2.1.1. Mantener y divulgar todos los ® Medida 2.1.5. Incluir en las condiciones del 

servicios del Instituto Aragonés de la Mujer. Convenio con las Asesorías Jurídicas de las 

® Medida 2.1.2. Desarrollar una campaña de di- comarcas la impartición de charlas específicas 

vulgación del Servicio de Atención Telefónica sobre derechos de las mujeres víctimas. 

24 Horas destinada a colectivos específicos ® Medida 2.1.6. Elaborar y divulgar entre los 

(Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, Asociacio profesionales de los Servicios Sociales un do

nes de Mujeres…). cumento informativo sobre los derechos de las 

® Medida 2.1.3. Realizar un análisis de los dife mujeres víctimas de violencia. 

rentes servicios telefónicos de emergencias ® Medida 2.1.7. Establecer un procedimiento de 

para elaborar un protocolo de atención telefó coordinación entre las Oficinas de Atención a 

nica que mejore la atención en los casos de las Víctimas y el Punto de Coordinación de las 

violencia contra las mujeres. Órdenes de Protección. 

® Medida 2.1.4. Reforzar el sistema de asis  ® Medida 2.1.8. Reforzar el procedimiento de in

tencia jurídica especializada a las mujeres tervención del Punto de Coordinación de las 

víctimas de violencia unificando los turnos órdenes de protección para ampliar y asegurar 

existentes. la atención integral a todas las mujeres con or

den de protección en Aragón. 
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®		Medida 2.1.9. Ampliar la intervención del Pun

to de Coordinación en los casos de resolucio

nes sobreseídas con valoración de riesgo que 

sean derivadas de los juzgados. 

®		Medida 2.1.10. Elaborar una Guía/s para la 

detección e intervención con mujeres mayores 

y/o en situación de discapacidad víctimas de 

violencia. 

®		Medida 2.1.11. Establecer una línea de traba

jo para atender a los menores hijos e hijas de 

mujeres víctimas de violencia. 

OBJETIVO 2.2 
Consolidar los CENTROS DE PROTECCIÓN Y APOYO existentes en Aragón 

y potenciar su vertebración en el territorio para lograr la máxima 

seguridad posible de las mujeres afectadas y de sus hijos e hijas. 

® Medida 2.2.1. Elaborar la regulación de las autónomas para la puesta en común de los re-

condiciones de autorización, registro, acredi  cursos de alojamiento y protección para muje

tación y funcionamiento de los Centros de Pro res víctimas de violencia. 

tección y Apoyo a mujeres víctimas de vio ® Medida 2.2.6. Revisar el protocolo de prioriza

lencia y a sus hijos/as en Aragón. ción de acceso de estancias temporales y de

® Medida 2.2.2. Desarrollar los programas técni finitivas en centros del Instituto Aragonés de 

cos específicos para las tres modalidades de Servicios Sociales para mujeres mayores y/o 

alojamiento: Centros de Emergencia, Casas en situación de discapacidad víctimas de vio

de Acogida y Pisos Tutelados. lencia contra la mujer. 

® Medida 2.2.3. Dotar de centros para situaciones ® Medida 2.2.7. Revisar y adaptar el protocolo 

de emergencia a las tres provincias aragonesas. orientado a garantizar de forma inmediata a la 

® Medida 2.2.4. Configurar una red con los servi mujer víctima de violencia que ingrese en una 

cios residenciales de nuestra comunidad que Casa de Acogida y tenga a su cargo ascen

favorezca optimizar la prestación de servicios. dientes o descendientes con discapacidad o en 

® Medida 2.2.5. Implementación de los conve situación de dependencia, el recurso social más 

nios de colaboración con otras comunidades conveniente. p
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OBJETIVO 2.3 
Potenciar la prestación de los SERVICIOS DE PROTECCIÓN 

Y APOYO para favorecer el ejercicio de todos los derechos 

que asisten a las mujeres que sufren o han sufrido violencia. 

® Medida 2.3.1. Homogeneizar y agilizar la gestión ® Medida 2.3.7. Reserva de viviendas protegi

del dispositivo de alarma GPS en las comarcas. das en régimen de arrendamiento o precario 

® Medida 2.3.2. Elaborar un instrumento para la para las mujeres víctimas de violencia. 

coordinación e intervención de casos de muje ® Medida 2.3.8. Aumentar el número de conve

res víctimas de violencia detectados en los nios de colaboración a empresas, cooperati

Servicios de Orientación y Mediación Familiar. vas, sociedades laborales o entidades para 

® Medida 2.3.3. Potenciar y divulgar el Servicio fomentar la contratación a mujeres víctimas de 

de Atención a los hombres con problemas de violencia. 

control y violencia en el hogar que viven en ® Medida 2.3.9. Incluir aspectos sociales y ho

Aragón –Programa Espacio–. mogéneos para toda la comunidad autónoma 

® Medida 2.3.4. Revisar y actualizar el protoco en el informe de empleabilidad necesario para 

lo de detección precoz de riesgo de mutilación la concesión de la ayuda económica. 

genital femenina, partiendo de las experiencias ® Medida 2.3.10. Inclusión con carácter prefe

y buenas prácticas que han sido desarrolladas rente de las mujeres víctimas de violencia en 

en los últimos años en la comunidad. los programas de formación e inserción labo

® Medida 2.3.5. Establecer una línea específica ral, promoción e intermediación en el empleo. 

de colaboración con el Sistema Sanitario Ara ® Medida 2.3.11. Prestación de información a 

gonés para la atención conjunta a las mujeres empresas y a mujeres desempleadas víctimas 

víctimas de violencia con enfermedad mental de violencia acerca de las medidas estableci

o que sean agredidas por otros miembros de das a favor de éstas en materia de inserción 

la unidad familiar que la padezcan. laboral y de promoción de empleo. 

® Medida 2.3.6. Establecer un acuerdo de colabo ® Medida 2.3.12. Facilitar información a las em

ración con el INAEM para la implementación del presas sobre los derechos laborales de las víc-

RD 1917/2008, de 21 de noviembre, por el que se timas de violencia. 

aprueba el programa de inserción sociolaboral pa

ra mujeres víctimas de violencia contra la mujer. 
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OBJETIVO 2.4 
Consolidar y potenciar el sistema de PRESTACIONES ECONÓMICAS existente 

para dotar de cobertura al conjunto de mujeres que sufren o han sufrido violencia 

y a la globalidad de situaciones en las que se encuentran. 

® Medida 2.4.1. Crear una Guía de Prestaciones ® Medida 2.4.3. Priorizar la disponibilidad, du-

Económicas directas e indirectas que incluya rante todo el curso escolar, de plazas en es-

la información de todas las ayudas, tanto ge- cuelas infantiles de 0-3 años para hijas e hijos 

nerales como específicas, a las que pueden de mujeres víctimas de violencia. 

acceder las mujeres, especialmente las vícti ® Medida 2.4.4. Priorizar la concesión de becas 

mas de violencia. de comedor para los hijos/as de mujeres vícti

® Medida 2.4.2. Incluir en los reglamentos que mas sin recursos. 

regulan las Ayudas de Urgencia de Comarcas ® Medida 2.4.5. Revisar el procedimiento de 

o Ayuntamientos con competencias una parti concesión de la ayuda económica destinada a 

da específica cuya finalidad sea la de atender mujeres víctimas de violencia para agilizar su 

de manera inmediata las situaciones de emer percepción. 

gencia social en que se encuentren las mu

jeres víctimas de violencia que carezcan de 

recursos. 
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Gestión y coordinación 

Garantizar la eficacia y la efectividad del conjunto de actuaciones de 
prevención, sensibilización y atención integral a mujeres que sufren o 
han sufrido violencia mediante medidas de GESTIÓN Y COORDINACIÓN. 

OBJETIVO 3.1 
Adecuar la respuesta institucional a la evolución de esta problemática garantizando 

la eficacia en la prestación de los diferentes servicios y dispositivos que atienden a 

mujeres víctimas de violencia. 

® Medida 3.1.1. Evaluación anual del funcio ® Medida 3.1.3. Realización de un informe anual 

namiento de los diferentes dispositivos y ser para las Cortes de Aragón que incorpore las 

vicios del IAM con la finalidad de detectar actuaciones desarrolladas para prevenir y erra

cuestiones susceptibles de mejora. dicar la violencia en nuestra comunidad. 

® Medida 3.1.2. Implementación de las pro

puestas de mejora detectadas en el proceso 

anual de evaluación. 
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OBJETIVO 3.2 
Reforzar los mecanismos de coordinación existentes 

favoreciendo su seguimiento y su adecuación a los cambios. 

® Medida 3.2.1. Adecuar la composición de la ® Medida 3.2.4. Desarrollar el seguimiento de la 

Comisión Interdepartamental a la evolución implantación de los Procedimientos de Coor

que han experimentado las competencias de dinación Comarcales para la intervención con 

los Departamentos del Gobierno de Aragón. mujeres víctimas de violencia. 

® Medida 3.2.2. Realizar la difusión del Protoco ® Medida 3.2.5. Diseñar un procedimiento de 

lo de Coordinación Interinstitucional para la coordinación específico para las tres capitales 

Prevención de la Violencia de Género y Aten de provincia. 

ción a las Víctimas en Aragón. ® Medida 3.2.6. Colaborar con el Ministerio de 

® Medida 3.2.3. Promocionar el desarrollo de los Igualdad en el desarrollo y ejecución de las 

procedimientos de coordinación comarcales Planes Nacionales que abordan la atención e 

socializando las experiencias de las Comarcas intervención de la violencia contra la mujer. 

aragonesas. 
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OBJETIVO 3.3 
Crear herramientas que favorezcan un tratamiento integral y 

profesionalizado en la atención a las mujeres víctimas de violencia. 

® Medida 3.3.1. Diseño e implementación de un ® Medida 3.3.3. Fomentar el Modelo de Gestión 

sistema unificado de información para todos de Calidad: elaboración de estándares de ca

los servicios y dispositivos que atienden a mu lidad, grupos de mejora continua e incorpora

jeres víctimas de violencia que favorezca la ex ción de parámetros relativos a la satisfacción 

plotación posterior de los datos. de la población atendida. 

® Medida 3.3.2. Elaborar herramientas técnicas ® Medida 3.3.4. Favorecer la creación de un es-

para la profesionalización de los Servicios de pacio de supervisión técnica de los casos más 

atención a mujeres víctimas de violencia en críticos de violencia contra la mujer. 

Aragón: diseño de procedimientos, documen

tación profesional y soportes e instrumentos 

para la gestión de las intervenciones. 
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Sensibilización y prevención 

Impulsar medidas integradas para SENSIBILIZAR en materia de 
 
violencia contra la mujer a la población aragonesa y PREVENIR su aparición.



OBJETIVO 1.1 
Diseñar y desarrollar estrategias de comunicación y difusión que contribuyan 
 

a que la sociedad aragonesa en su conjunto tome conciencia y una postura 
 

de rechazo activo ante la violencia contra las mujeres.



CÓDIGO DEPARTAMENTO ENTIDAD/UD. INDICACIONES INDICADORES 
MEDIDA RESPONSABLE DE GESTIÓN METODOLÓGICAS DE EVALUACIÓN 

1.1.1 Departamento de 

Servicios Sociales 

y Familia 

Instituto 

Aragonés 

de la Mujer 

® En el diseño y especificación 

de la campaña se considerará 

la necesidad de dar continuidad 

a la misma 

® Uno de los temas/áreas 

importantes a trabajar es la 

relación hombre-mujer como 

espacio en el que se genera 

violencia contra la mujer 

Número y tipo 

de campañas 

realizadas por año 

1.1.2 Departamento de 

Servicios Sociales 

y Familia 

Instituto 

Aragonés 

de la Mujer 

Intentar que estas acciones 

no sean puntuales sino 

que aporten continuidad 

Número de acciones 

específicas para este tema 

y formato utilizado por año 

1.1.3. Departamento de 

Servicios Sociales 

y Familia 

Instituto 

Aragonés 

de la Mujer 

® Ejecución de la 

actualización del Código 

® Acciones concretas para 

desarrollar su divulgación 
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CÓDIGO DEPARTAMENTO ENTIDAD/UD. INDICACIONES INDICADORES 
MEDIDA RESPONSABLE DE GESTIÓN METODOLÓGICAS DE EVALUACIÓN 

1.1.4 Departamento de 

Servicios Sociales 

y Familia 

Instituto 

Aragonés 

de la Mujer 

® Una de las áreas importantes 

a trabajar es la relación 

hombre-mujer 

® Tener en cuenta el Código 

Deontológico y materiales ya 

realizados sobre este tema 

Número de acciones 

en coordinación con los 

medios de comunicación 

para este fin, por año 

1.1.5 Departamento de 

Servicios Sociales 

y Familia 

Instituto 

Aragonés 

de la Mujer 

Considerar la adaptabilidad 

del teléfono para personas 

con discapacidad auditiva 

Número y tipología de 

acciones realizadas para la 

divulgación de los teléfonos 

016 y 900 504 405, por año 

1.1.6 Departamento de 

Servicios Sociales 

y Familia 

Instituto 

Aragonés 

de la Mujer 

Tener en cuenta la 

capacitación y manejo de 

nuevas tecnologías de las 

mujeres, especialmente las 

del medio rural (coordinación 

con recursos que realizan 

formación en éste tema) 

Número de 

modificaciones/acciones 

de la web del IAM, por año 

1.1.7 Departamento de 

Servicios Sociales 

y Familia 

Instituto 

Aragonés 

de la Mujer 

En el registro y análisis de 

datos, tener en cuenta las 

mujeres víctimas de violencia 

con discapacidad 

Presencia en la web del IAM 

de un espacio específico sobre 

datos básicos relativos a la 

dimensión y evolución de la 

violencia contra las mujeres en 

Aragón, con actualización anual 

1.1.8 Departamento de 

Servicios Sociales 

y Familia 

® Instituto 

Aragonés 

de la Mujer 

® Dirección Gral. 

de Inmigración 

y Cooperación 

al Desarrollo 

Considerar mujeres 

de estas características 

en el medio rural 

Número de 

acciones formativas y 

perfil de las mujeres 

destinatarias, por año 
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OBJETIVO 1.2 
Garantizar que todas las mujeres que viven en Aragón, especialmente 

las más vulnerables, puedan saber qué es la violencia contra las mujeres, 

qué derechos tienen y qué servicios están a su disposición. 

CÓDIGO DEPARTAMENTO ENTIDAD/UD. INDICACIONES INDICADORES 
MEDIDA RESPONSABLE DE GESTIÓN METODOLÓGICAS DE EVALUACIÓN 

1.2.1 Departamento de 

Servicios Sociales 

y Familia 

Instituto 

Aragonés 

de la Mujer 

Número de documentación 

revisada y actualizada 

por año 

1.2.2 Departamento de 

Servicios Sociales 

y Familia 

Instituto 

Aragonés 

de la Mujer 

Contar con las Asociaciones 

y Entidades que trabajan con 

estas mujeres tanto para la 

adecuación y revisión de la 

documentación como para su 

distribución 

Número de documentación 

revisada en base a criterios 

de accesibilidad, por año 

1.2.3 Departamento de 

Servicios Sociales 

y Familia 

® Instituto 

Aragonés 

de la Mujer 

® Dirección Gral. 

de Inmigración 

y Cooperación 

al Desarrollo 

Establecer coordinación 

con Dirección General 

de Inmigración 

para rentabilizar y 

optimizar recursos 

Número de 

documentación traducida 

y número de idiomas, 

por año 

1.2.4 Departamento de 

Servicios Sociales 

y Familia 

Instituto 

Aragonés 

de la Mujer 

® Espacios públicos 

utilizados tanto por hombres 

como por mujeres 

® Valorar vías de acceso 

al medio rural aragonés 

Número de envíos de 

documentación y sus lugares 

de recepción, por año 

1.2.5 Departamento de 

Servicios Sociales 

y Familia 

Instituto 

Aragonés 

de la Mujer 

® Antes de su puesta en 

marcha, especificar en web 

para qué y para quienes 

® Atendido por profesionales 

IAM expertos en violencia 

contra la mujer 

® Existencia del Buzón 

® Nº de consultas por año 
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OBJETIVO 1.3 
Intensificar y consolidar la formación dirigida a los profesionales 

de los diferentes Sistemas de Protección que intervienen en la atención 

a las mujeres víctimas de violencia, para garantizar la detección de casos, 

la calidad de la atención, preservar el bienestar emocional del profesional 

y evitar que la mujer víctima vuelva a sufrir nuevas victimizaciones. 

CÓDIGO DEPARTAMENTO ENTIDAD/UD. INDICACIONES INDICADORES 
MEDIDA RESPONSABLE DE GESTIÓN METODOLÓGICAS DE EVALUACIÓN 

1.3.1 Departamento de Instituto 

Servicios Sociales Aragonés 

y Familia de la Mujer 

®En el contenido de la formación ® Programa formativo por año 

diferenciar violencia contra la ® Número de 

mujer: mujeres mayores, actividades formativas 

mujeres con discapacidad, según formato, por año 

mujeres procedentes de otras 

minorías étnicas y cultura, 

mujeres en situación de 

exclusión 

® Diferenciar según formato 

(presencial y on-line) y según 

nivel (básico y avanzado) 

1.3.2 Departamento de 

Servicios Sociales 

y Familia 

Instituto 

Aragonés 

de la Mujer 

Número de actividades 

formativas IAAP por año 

1.3.3 Departamento de 

Servicios Sociales 

y Familia 

Instituto 

Aragonés 

de la Mujer 

Número de encuentros 

profesionales de la atención 

a mujeres víctimas de 

violencia en Aragón, por año 

1.3.4 Departamento de 

Servicios Sociales 

y Familia 

Instituto 

Aragonés 

de la Mujer 

Existencia de un espacio 

específico para profesionales 

en la web del IAM 
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MEDIDA RESPONSABLE DE GESTIÓN METODOLÓGICAS DE EVALUACIÓN 

1.3.5 	 Departamento de ® Inst. Aragonés Número de actuaciones 

Servicios Sociales de SS. Sociales encaminadas al análisis, 

y Familia ® Inst. Aragonés por año 

de la Mujer 

® Dirección Gral. 

de Inmigración y 

Coop. al Desarrollo 

1.3.6 	 Departamento de 

Servicios Sociales 

y Familia 

® Instituto 

Aragonés de 

SS. Sociales 

® Inst. Aragonés 

de la Mujer 

® Dirección Gral. 

de Inmigración y 

Coop. al Desarrollo 

En el caso de mujeres de 

etnia gitana contar con figura 

mediadora en consonancia 

con normas sociales de este 

colectivo 

Número de actividades 

formativas destinadas a 

profesionales que trabajan con 

mujeres víctimas de violencia 

con especificidades en el 

ámbito multicultural y en el de 

la vulnerabilidad, por año 

1.3.7 Departamento de Instituto ® Tener en cuenta la transferencia Acciones destinadas a la 

Servicios Sociales Aragonés de conocimiento que puede continuidad y mejora del 

y Familia de la Mujer generarse entre la Universidad Máster universitario de Género, 

y la realidad social por año 

® Posibilidad on-line 

1.3.8 Departamento de Instituto Nº de foros interdisciplinares 

Servicios Sociales Aragonés para evitar la doble 

y Familia de la Mujer victimización de la mujer 

víctima de violencia, por año 
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OBJETIVO 1.4 
Fortalecer, mejorar y divulgar las medidas implementadas desde la comunidad educativa 

para mejorar las estrategias de prevención, detección y erradicación de comportamientos 

violentos, fomentando los valores de igualdad, respeto y tolerancia. 

CÓDIGO DEPARTAMENTO ENTIDAD/UD. INDICACIONES INDICADORES 
MEDIDA RESPONSABLE DE GESTIÓN METODOLÓGICAS DE EVALUACIÓN 

1.4.1 	 ® Departamento 

de SS. Sociales 

y Familia 

® Departamento 

de Educación, 

Cultura y Deporte 

® Instituto 

Aragonés 

de la Mujer 

® Dirección 

General de 

Política 

Educativa 

® Acciones específicas para 

incluir la educación para la 

igualdad de género y la 

prevención de la violencia en 

los Planes de Convivencia 

® Número de Centros y 

distribución geográfica de Aragón 

que lo han llevado a cabo 

1.4.2 Departamento de 

Servicios Sociales 

y Familia 

Instituto 

Aragonés 

de la Mujer 

Medida a trabajar 

coordinadamente con las 

distintas administraciones y 

organismos competentes 

Número de acciones, perfil 

de destinatarios y espacios 

específicos en los que se han 

llevado a cabo las actuaciones 

para prevención y 

sensibilización en violencia 

contra la mujer, por año 

1.4.3 

1.4.4 

Departamento 

de Educación, 

Cultura y Deporte 

® Departamento 

de SS. Sociales 

y Familia 

® Departamento 

de Educación, 

Cultura y Deporte 

Dirección 

General de 

Política 

Educativa 

® Instituto 

Aragonés 

de la Mujer 

® Dirección 

General de 

Política 

Educativa 

Tener en cuenta la posibilidad 

de abrir a espacios como 

Universidad de la experiencia y 

otras instancias que trabajan 

actividades lúdico-formativas 

con personas mayores 

Tener en cuenta los 

procedimientos e instrumentos 

de detección y derivación de 

violencia infantil 

Número de actividades 

realizadas por año 

® Elaboración de un 

procedimiento de derivación de 

los casos de violencia detectados 

en centros escolares 

® Acciones para su desarrollo, 

implementación y divulgación, 

por año 
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MEDIDA RESPONSABLE DE GESTIÓN METODOLÓGICAS DE EVALUACIÓN 

1.4.5 	 ® Departamento 

de SS. Sociales 

y Familia 

® Departamento 

de Educación, 

Cultura y Deporte 

® Instituto 

Aragonés 

de la Mujer 

® Dirección 

Gral. de Política 

Educativa 

Tener en cuenta el papel de 

estas organizaciones a la hora 

de contratar entidades que 

trabajan actividades 

extraescolares dentro de los 

centros educativos 

Número de acciones 

destinadas al fomento de la 

igualdad y la no violencia 

contra las mujeres, por año 

1.4.6 	 Departamento de Instituto ® Análisis de las posibilidades Número de actuaciones para 

Servicios Sociales Aragonés de inclusión de la perspectiva de fomentar la igualdad y 

y Familia de la Mujer género en planes de estudios prevenir la violencia en el 

® Colaboración con el ámbito universitario, por año 

Observatorio de Igualdad de 

la Universidad de Zaragoza 

1.4.7 	 ® Departamento ® Instituto Número de acciones 

de SS. Sociales Aragonés formativas en los planes, 

y Familia de la Mujer por año 

® Departamento ® Dirección 

de Educación, Gral. de Política 

Cultura y Deporte Educativa 

1.4.8 	 ® Departamento ® Instituto Relación documental de estos Número de Centros de 

de SS. Sociales Aragonés materiales y localización web Recursos Educativos a los 

y Familia de la Mujer IAM y Dpto. de Educación que se les ha proporcionado 

® Departamento ® Dirección material didáctico sobre 

de Educación, Gral. de Política violencia contra la mujer, por año 

Cultura y Deporte Educativa 
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OBJETIVO 1.5

Fomentar de la corresponsabilidad del tejido asociativo aragonés en las estrategias 

de sensibilización y prevención sobre la problemática de la violencia contra la mujer. 

CÓDIGO DEPARTAMENTO ENTIDAD/UD. INDICACIONES INDICADORES 
MEDIDA RESPONSABLE DE GESTIÓN METODOLÓGICAS DE EVALUACIÓN 

1.5.1 Departamento de Instituto 

Servicios Sociales Aragonés 

y Familia de la Mujer 

® Porcentaje de subvenciones 

a asociaciones de mujeres y 

otras entidades para 

desarrollar programas para 

prevenir y erradicar la violencia 

contra la mujer, sobre el total 

de subvenciones, por año 

® Número de programas con 

estas características por año. 

1.5.2 	 Departamento de Instituto ® Talleres dirigidos Número de talleres distribuidos 

Servicios Sociales Aragonés a población masculina por comarcas, por año 

y Familia de la Mujer ® Abordar el “Buen trato” 

® Tener en cuenta trabajos 

en esta línea 

1.5.3 	 Departamento de Instituto ® Priorización de 

Servicios Sociales Aragonés asociaciones del ámbito rural 

y Familia de la Mujer ® Unir/relacionar esta medida 

con los procedimientos de 

coordinación comarcal 

® Nº de acciones desarrolladas 

en colaboración con el tejido 

asociativo de mujeres en Aragón 

para la detección de la violencia 

contra las mujeres y la 

canalización y acompañamiento 

de casos a los servicios 

pertinentes, por año 

® Número de asociaciones 

colaboradoras por año 

1.5.4 Departamento de Instituto Número de manifestaciones 

Servicios Sociales Aragonés culturales y artísticas para 

y Familia de la Mujer sensibilización en materia de 

violencia, por año. 
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OBJETIVO 1.6 
Profundizar en el conocimiento científico 
 

de la violencia contra las mujeres en todas sus dimensiones.



CÓDIGO DEPARTAMENTO ENTIDAD/UD. INDICACIONES INDICADORES 
MEDIDA RESPONSABLE DE GESTIÓN METODOLÓGICAS DE EVALUACIÓN 

1.6.1 Departamento de 

Servicios Sociales 

y Familia 

Instituto 

Aragonés 

de la Mujer 

Analizar funcionamientos de 

Observatorios similares ya en 

funcionamiento en otras 

comunidades autónomas 

Publicación en el BOA del RD 

que regule el funcionamiento 

del Observatorio Aragonés de la 

Violencia contra la Mujer. 

Constitución y nombramiento 

de sus componentes 

1.6.2 Departamento de 

Servicios Sociales 

y Familia 

Instituto 

Aragonés 

de la Mujer 

Considerar indicadores del 

Observatorio Nacional para 

racionalizar registro de 

información similar 

Relación de indicadores para 

conocer el fenómeno de la 

violencia contra las mujeres en 

Aragón, consensuados en el 

marco del Observatorio de 

Violencia de Aragón, por año 

1.6.3 Departamento de 

Servicios Sociales 

y Familia 

Instituto 

Aragonés 

de la Mujer 

Recopilar investigaciones de 

otros Observatorios e 

Instituciones y Organismos 

que se dedican 

expresamente a este tema 

Incremento anual del número 

de investigaciones realizadas 

en Aragón sobre violencia 

contra las mujeres localizadas 

en el fondo de documentación 

virtual, por año 

1.6.4 Departamento de 

Servicios Sociales 

y Familia 

Instituto 

Aragonés 

de la Mujer 

Nº de estudios e investigaciones 

en las que colabora o participa 

el IAM, por año. Temas o áreas 

del conocimiento del fenómeno 

violencia contra las mujeres 

que abarcan 

1.6.5 Departamento de 

Servicios Sociales 

y Familia 

Instituto 

Aragonés 

de la Mujer 

Unir y relacionar esta medida 

con evaluación y análisis de 

funcionamiento de los 

Dispositivos y Servicios IAM 

Número de investigaciones 

realizadas sobre aspectos 

concretos de la intervención 

del IAM, por año 
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OBJETIVO 1.7 
Impulsar medidas para prevenir, detectar y erradicar 

la violencia en el ámbito laboral ejercida contra las mujeres. 

CÓDIGO DEPARTAMENTO ENTIDAD/UD. INDICACIONES INDICADORES 
MEDIDA RESPONSABLE DE GESTIÓN METODOLÓGICAS DE EVALUACIÓN 

1.7.1 Departamento de 

Servicios Sociales 

y Familia 

Instituto 

Aragonés 

de la Mujer 

Coordinación con 

agentes sociales 

Número de actuaciones 

desarrolladas, por año 

1.7.2 ® Departamento 

de SS. Sociales 

y Familia 

® Departamento 

de Presidencia 

® Inst. Aragonés 

de la Mujer 

® Dirección 

Gral. de Función 

Pública 

Intercambiar experiencias con 

ámbito laboral fuera de la 

Administración Pública 

Programa específico para la 

prevención de la violencia 

laboral contra las mujeres 

OBJETIVO 1.8 
Incidir sobre las causas que favorecen la violencia 

estableciendo medidas dirigidas a COLECTIVOS ESPECÍFICOS. 

CÓDIGO DEPARTAMENTO ENTIDAD/UD. INDICACIONES INDICADORES 
MEDIDA RESPONSABLE DE GESTIÓN METODOLÓGICAS DE EVALUACIÓN 

1.8.1 Departamento de 

Servicios Sociales 

y Familia 

® Inst. Aragonés 

de la Juventud 

® Inst. Aragonés 

de la Mujer 

Coordinación IAJ: 

Plan de Juventud 

Número de talleres con 

esta finalidad, por año 

1.8.2 Departamento de 

Servicios Sociales 

y Familia 

® Inst. Aragonés 

de SS. Sociales 

® Inst. Aragonés 

de la Mujer 

Coordinación Servicio de 

Protección y Reforma del 

Gobierno de Aragón: PIIAA 

® Número de talleres con esta 

finalidad, realizados por año 

® Número de menores 

receptores por año 
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Atención integral 

Garantizar la ATENCIÓN INTEGRAL a las mujeres víctimas de violencia 
y a sus hijas e hijos contribuyendo a que alcancen de manera progresiva 
mayores cotas de autonomía. 

OBJETIVO 2.1 
Reforzar los SERVICIOS DE INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO
 


ofreciendo una respuesta integral y especializada.



CÓDIGO DEPARTAMENTO ENTIDAD/UD. INDICACIONES INDICADORES 
MEDIDA RESPONSABLE DE GESTIÓN METODOLÓGICAS DE EVALUACIÓN 

2.1.1 Departamento de Instituto ® Tener en cuenta y diferenciar ® Análisis anual de la 
Servicios Sociales Aragonés entre divulgación a profesionales y cobertura de servicios 
y Familia de la Mujer a población susceptible de ser ® Acciones divulgativas, 

destinataria por año 
® Contar con entidades que trabajan 
directamente con mujeres vulnerables 
y/o en situaciones específicas que 
requieren de intervenciones 
diferenciadas: mujeres que ejercen 
prostitución, mujeres mayores, mujeres 
con discapacidad, mujeres de 
diferentes etnias y/o culturas 

2.1.2 Departamento de Instituto Analizar previamente qué aporta Acciones divulgativas, 
Servicios Sociales Aragonés la intervención a través del distribuidas por 
y Familia de la Mujer Teléfono 24 H. a cada uno de los colectivos específicos, 

colectivos específicos que trabajan por año 
con mujeres víctimas de violencia 
o con posibilidad de serlo 
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CÓDIGO DEPARTAMENTO ENTIDAD/UD. INDICACIONES INDICADORES 
MEDIDA RESPONSABLE DE GESTIÓN METODOLÓGICAS DE EVALUACIÓN 

2.1.3 Departamento de 
Servicios Sociales 
y Familia 

Instituto 
Aragonés 
de la Mujer 

Cómo están realizando la 
la intervención el 112, el 016 
y el 900 504 405. 
Valorar otros servicios 
telefónicos de emergencias 

® Acciones destinadas a la 
elaboración del protocolo 
de atención telefónica 
® Elaboración e 
implementación del protocolo 

2.1.4 

2.1.5 

2.1.6 

2.1.7 

Departamento de 
Servicios Sociales 
y Familia 

Departamento de 
Servicios Sociales 
y Familia 

Departamento de 
Servicios Sociales 
y Familia 

® Departamento 
de SS. Sociales 
y Familia 
® Departamento de 
Política Territorial, 
Justicia e Interior 

Instituto 
Aragonés 
de la Mujer 

Instituto 
Aragonés 
de la Mujer 

Instituto 
Aragonés 
de la Mujer 

® Inst. Aragoné
de la Mujer 
® Dirección 
Gral. de 
Administración 
de Justicia 

En colaboración con el 
Consejo de Colegios de 
Abogados de Aragón 

En colaboración con el 
Consejo de Colegios de 
Abogados de Aragón 

® Priorizar SS Generales 
® Tener en cuenta los momentos 
claves en la intervención del 
Trabajador Social de SS. Grles. 
en el marco de los procedimientos 
de coordinación comarcal 

s 

Modificación del convenio 
con el Consejo de Abogados 
de Aragón para tal finalidad 

Modificación del Convenio con 
tal fin. Nº de charlas impartidas, 
distribuidas por Comarcas, año 

Documento de Garantía de 
información sobre derechos 
básicos de mujeres víctimas 
de violencia en Aragón. 
Acciones para su divulgación 
por año 

® Acciones destinadas a la 
elaboración del procedimiento 
de coordinación 
® Elaboración del 
procedimiento de coordinación 
® Número de reuniones 
de coordinación por año. 

2.1.8 	 Departamento de Instituto Coordinación con SS ® Elaboración del procedimiento 
Servicios Sociales Aragonés Generales y Procedimientos de actuación del Punto de Coord. 
y Familia de la Mujer de Coordinación Comarcal de Órdenes de Protección 

® Acciones específicas para 
su adaptación a nuevas 
necesidades, por año 

2.1.9 	 Departamento de Instituto Coordinación con SS 
Servicios Sociales Aragonés Generales y Procedimientos 
y Familia de la Mujer de Coordinación Comarcal 

® Incluir en el procedimiento del 
Punto de Coordinación de las 
Órdenes de Protección en Aragón 
la intervención en el supuesto 
de resoluciones sobreseídas 
® Acciones específicas para 
divulgar y ampliar esta práctica 
a todos los juzgados competentes, 
por año 
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12 CÓDIGO DEPARTAMENTO ENTIDAD/UD. INDICACIONES INDICADORES 

MEDIDA RESPONSABLE DE GESTIÓN METODOLÓGICAS DE EVALUACIÓN 

2.1.10 Departamento de ® Instituto ® Trabajo coordinación IASS. ® Guías para la detección e 

Servicios Sociales Aragonés Tener en cuenta materiales intervención en situaciones 

y Familia de la Mujer existentes de violencia contra las mujeres 

® Instituto ® Diferenciar intervención mayores y/o en situación de 

Aragonés IAM/IASS discapacidad 

de SS. ® Acciones específicas para la 

Sociales elaboración de la guía/s, por año 

2.1.11 Departamento de ® Inst. Aragonés Entre otros aspectos, es Acciones destinadas a atender 

Servicios Sociales de la Mujer importante considerar la a los menores hijos de mujeres 

y Familia ® Inst. Aragonés formación de los profesionales víctimas de violencia, por año 

de SS. Sociales del IAM para atender 

(Servicio de adecuadamente a los 

Protección a menores que lo requieran 

la Infancia) 

OBJETIVO 2.2 
Consolidar los CENTROS DE PROTECCIÓN Y APOYO existentes en Aragón 

y potenciar su vertebración en el territorio para lograr la máxima 

seguridad posible de las mujeres afectadas y de sus hijos e hijas. 

CÓDIGO DEPARTAMENTO ENTIDAD/UD. INDICACIONES INDICADORES 
MEDIDA RESPONSABLE DE GESTIÓN METODOLÓGICAS DE EVALUACIÓN 

2.2.1 Departamento de ® Secretaría Tener en cuenta la regulación Acciones destinadas a la 

Servicios Sociales Gral. Técnica del de los Centros/Servicios de elaboración de la regulación 

y Familia Departamento Servicios Sociales así como de la normativa reguladora 

de SS. Sociales sus procedimientos de los Centros Aragoneses de 

y Familia Protección y Apoyo a mujeres 

® Inst. Aragonés víctimas de violencia, por año 

de la Mujer 
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CÓDIGO DEPARTAMENTO ENTIDAD/UD. INDICACIONES INDICADORES 
MEDIDA RESPONSABLE DE GESTIÓN METODOLÓGICAS DE EVALUACIÓN 

2.2.2 	 Departamento de Instituto En consonancia con las Acciones destinadas al diseño 
Servicios Sociales Aragonés condiciones de funcionamiento y divulgación de los Programas 
y Familia de la Mujer de cada una de las modalidades técnicos para las tres 

que se regulen: Centros de modalidades de alojamiento, 

Emergencia, Casas de Acogida por año 

y Pisos Tutelados. 


2.2.3 	 Departamento de Instituto Considerar todo lo relacionado Existencia de un Centro de 
Servicios Sociales Aragonés con el acceso y la adaptabilidad Emergencia por provincia 
y Familia de la Mujer en los Centros 

2.2.4 	 Departamento de Instituto ® Una vez esté perfilada la 
Servicios Sociales Aragonés regulación de los Centros 
y Familia de la Mujer ® Plasmar la configuración de 

red en un documento asumido 
por las Administraciones 
titulares 

® Configuración de una Mesa 
de trabajo con representación 
de todas las Admones. Públicas 
que disponen de Centros de 
Protección y Apoyo a mujeres 
víctimas de violencia en Aragón 
® Número de reuniones por año 
® Acuerdo de Colaboración 
firmado por los responsables en 
el que se defina y configure la 
red de servicios residenciales de 
nuestra CC.AA. para tal fin 

2.2.5 	 Departamento de Instituto Número de mujeres atendidas 
Servicios Sociales Aragonés en el marco de este tipo de 
y Familia de la Mujer convenios por año 

2.2.6 	 Departamento de ® Inst. Aragonés ® Configuración de un grupo de 
Servicios Sociales de la Mujer trabajo técnico de ambos 

y Familia ® Inst. Aragonés Institutos para tal finalidad 

de SS. Sociales 	 ® Revisión y actualización 

del protocolo 

® Nº de mujeres atendidas en 

el marco del protocolo, por año 

2.2.7 	 Departamento de ® Inst. Aragonés 

Servicios Sociales de la Mujer 

y Familia ® Inst. Aragonés 

de SS. Sociales 

® Configuración de un grupo 

de trabajo técnico de ambos 

Institutos para tal finalidad 

® Revisión y actualización 

del protocolo 

® Nº de casos atendidos en el 

marco del protocolo, por año 
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OBJETIVO 2.3 
Potenciar la prestación de los SERVICIOS DE PROTECCIÓN 

Y APOYO para favorecer el ejercicio de todos los derechos 

que asisten a las mujeres que sufren o han sufrido violencia. 

CÓDIGO DEPARTAMENTO ENTIDAD/UD. INDICACIONES INDICADORES 
MEDIDA RESPONSABLE DE GESTIÓN METODOLÓGICAS DE EVALUACIÓN 

2.3.1 Departamento de Instituto 
Servicios Sociales Aragonés 
y Familia de la Mujer 

2.3.2 	 Departamento de 
Servicios Sociales 
y Familia 

® Instituto 
Aragonés 
de la Mujer 
® Dirección 
General de 
Familia 

® Primero es necesario conocer 
detenidamente su funcionamiento 
actual e identificar los puntos 
susceptibles de modificación 
® Una vez decididos los criterios 
para homogeneizar y agilizar la 
gestión, habrá que formar y capa
citar a los profesionales implicados 
® Coordinación con las entidades 
prestadoras del servicio 

® Acciones destinadas a 
homogeneizar la prestación 
del dispositivo GPS en toda 
la C.A. 
® Nº de Comarcas desde las 
que se gestiona directamente 
el Dispositivo de Alarma (GPS), 
por año 

Diseño de un instrumento de 
coordinación e intervención 
entre los Servicios de Atención 
a la Mujer Víctima de Violencia 
y los Servicios de Mediación 
Familiar 

2.3.3 	 Departamento de Instituto Además de las funciones que ® Acciones destinadas a la 
Servicios Sociales Aragonés actualmente realiza este Servicio, promoción y divulgación del 
y Familia de la Mujer ver las posibilidades de dar Programa Espacio por año 

continuidad al trabajo realizado ® Nº de hombres atendidos 
en Instituciones Penitenciarias en dicho programa por año 

2.3.4 	 ® Departamento 
de SS. Sociales 
y Familia 
® Dpto. de Salud 
y Consumo 
® Departamento de 
Educación, Cultura 
y Deporte 

® Inst. Aragonés 
de la Mujer 
® Dirección Gral. 
de Inmigración 
® Serv. Aragonés 
de Salud 
® Dirección Gral. 
de Política 
Educativa 

® Acciones destinadas a la 
modificación del protocolo 
® Modificaciones al protocolo 
actual 
® Acciones específicas 
realizadas para este tema 
por año 
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CÓDIGO DEPARTAMENTO ENTIDAD/UD. INDICACIONES INDICADORES 
MEDIDA RESPONSABLE DE GESTIÓN METODOLÓGICAS DE EVALUACIÓN 

2.3.5 ® Departamento 

de SS Sociales 

y Familia 

® Dpto. de Salud 

y Consumo 

® Inst. Aragonés 

de la Mujer 

® Serv. Aragonés 

de Salud 

Diferenciar claramente las 

dos vertientes 

Acciones específicas realizadas 

para la intervención con tal 

finalidad, por año 

2.3.6 ® Departamento 

de SS. Sociales 

y Familia 

® Departamento 

de Economía, 

Hacienda y 

Empleo 

® Instituto 

Aragonés 

de la Mujer 

® Instituto 

Aragonés 

de Empleo 

Acciones específicas destinadas 

a la implementación del RD 

por año 

2.3.7 Departamento de 

Obras Públicas, 

Urbanismo y 

Transporte 

Dirección Gral. 

de Vivienda y 

Rehabilitación 

Número de viviendas protegidas 

para mujeres víctimas de 

violencia en Aragón, por año 

2.3.8 Departamento de 

Servicios Sociales 

y Familia 

Instituto 

Aragonés 

de la Mujer 

® Número de convenios para 

este fin, por año 

® Número de mujeres acogidas 

a estos convenios, por año 

2.3.9 ® Departamento 

de SS. Sociales 

y Familia 

® Departamento 

de Economía, 

Hacienda y 

Empleo. 

® Instituto 

Aragonés 

de Empleo 

® Instituto 

Aragonés 

de la Mujer 

® Incorporación de aspectos 

sociales para la valoración 

del informe de empleabilidad 

utilizado en la documentación 

de la ayuda económica para 

mujeres víctimas de violencia 

® Diseño de criterios 

homogéneos en toda la C.A. 

2.3.10 Departamento de 

Economía, 

Hacienda y Empleo 

Instituto 

Aragonés 

de Empleo 

® Nº de Programas de formación 

e inserción laboral que consideran 

como preferentes a las mujeres 

víctimas de violencia, por año 

® Nº de mujeres víctimas de 

violencia incluidas en este 

tipo de Programas, por año 
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12 CÓDIGO DEPARTAMENTO ENTIDAD/UD. INDICACIONES INDICADORES 

MEDIDA RESPONSABLE DE GESTIÓN METODOLÓGICAS DE EVALUACIÓN 

2.3.11 Departamento de Instituto Acciones realizadas con el fin 

Servicios Sociales Aragonés de informar a las empresas y 

y Familia de la Mujer a las mujeres desempleadas 

víctimas de violencia sobre 

las medidas existentes para 

la inserción laboral y la 

promoción del empleo 

2.3.12 Departamento de Instituto No mezclar con la anterior Número de empresas 

Servicios Sociales Aragonés medida. En la 2.3.11 se trata informadas por año 

y Familia de la Mujer de una vía de trabajo para el 

acceso al mercado laboral y 

esta medida está destinada 

a asegurar los derechos de las 

mujeres víctimas de violencia 

que están trabajando 
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OBJETIVO 2.4

Consolidar y potenciar el sistema de PRESTACIONES ECONÓMICAS existente para dotar 

de cobertura al conjunto de mujeres que sufren o han sufrido violencia y a la globalidad de 

situaciones en las que se encuentran. 

CÓDIGO DEPARTAMENTO ENTIDAD/UD. INDICACIONES INDICADORES 
MEDIDA RESPONSABLE DE GESTIÓN METODOLÓGICAS DE EVALUACIÓN 

2.4.1 Departamento de 

Servicios Sociales 

y Familia 

Instituto 

Aragonés 

de la Mujer 

® Primero revisar materiales 

existentes 

® Diferenciar distintos Sistemas 

de Intervención y niveles de la 

Administración 

® Acciones para la elaboración 

de la Guía de Prestaciones 
Económicas para Mujeres 
víctimas de violencia 
® Diseño de la Guía 

2.4.2 Departamento de 

Servicios Sociales 

y Familia 

Instituto 

Aragonés 

de la Mujer 

Tener en cuenta la competencia 

de la Administración Local 

en esta materia 

Nº de reglamentos reguladores 

de Ayudas de Urgencia que 

contemplan tal finalidad, por año 

2.4.3 Departamento de 

Educación, Cultura 

y Deporte 

Dirección 

Gral. de 

Política 

Educativa 

Tener en cuenta la competencia 

de la Administración Local en 

esta materia 

Incluir en las normativas 

reguladoras del acceso a las 

escuelas infantiles de esta 

prioridad en el acceso 

2.4.4 Departamento de 

Educación, Cultura 

y Deporte 

Dirección 

Gral. de 

Política 

Educativa 

Incluir este criterio prioritario 

en el acceso a estas becas 

2.4.5 Departamento de 

Servicios Sociales 

y Familia 

Instituto 

Aragonés 

de la Mujer 

Reducción del tiempo de 

gestión de la ayuda económica. 

Acciones encaminadas 

a esta finalidad por año 
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12 LÍNEA ESTRATÉGICA V3 

Gestión y coordinación 

Garantizar la eficacia y la efectividad del conjunto de actuaciones de 
prevención, sensibilización y atención integral a mujeres que sufren o 
han sufrido violencia mediante medidas de GESTIÓN Y COORDINACIÓN. 

OBJETIVO 3.1 
Adecuar la respuesta institucional a la evolución de esta problemática garantizando 

la eficacia en la prestación de los diferentes servicios y dispositivos que atienden a 

mujeres víctimas de violencia. 

CÓDIGO DEPARTAMENTO ENTIDAD/UD. INDICACIONES INDICADORES 
MEDIDA RESPONSABLE DE GESTIÓN METODOLÓGICAS DE EVALUACIÓN 

3.1.1 Departamento de 

Servicios Sociales 

y Familia 

Instituto 

Aragonés 

de la Mujer 

Informe de Gestión, por año 

3.1.2 Departamento de 

Servicios Sociales 

y Familia 

Instituto 

Aragonés 

de la Mujer 

Inclusión de propuestas/ 

acciones de mejora en los 

informes de gestión, por año 

3.1.3 Departamento de 

Servicios Sociales 

y Familia 

Instituto 

Aragonés 

de la Mujer 

Remisión anual a Cortes de un 

informe con el contenido que 

requiere la Ley de Prevención 

y Erradicación de la Violencia 

contra las mujeres en Aragón 
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OBJETIVO 3.2 
Reforzar los mecanismos de coordinación existentes 

favoreciendo su seguimiento y su adecuación a los cambios. 

CÓDIGO DEPARTAMENTO ENTIDAD/UD. INDICACIONES INDICADORES 
MEDIDA RESPONSABLE DE GESTIÓN METODOLÓGICAS DE EVALUACIÓN 

3.2.1 	 Departamento de Instituto Modificación del Decreto que la Modificación del Decreto 
Servicios Sociales Aragonés regula teniendo en cuenta sobre que regula la Comisión 
y Familia de la Mujer todo la incorporación de Justicia Interdepartamental 

y Participación Ciudadana 

3.2.2 	 Departamento de Instituto Prioritariamente en el proceso Nº y acciones destinadas a 
Servicios Sociales Aragonés de elaboración de los realizar la difusión del Protocolo 
y Familia de la Mujer procedimientos de coordinación de Coordinación Interinstitucional 

comarcal 	 para la Prevención de la Violencia 
de Género y Atención a las 
Víctimas en Aragón 

3.2.3 	 Departamento de Instituto 
Servicios Sociales Aragonés 
y Familia de la Mujer 

Nº y acciones destinadas a 
socializar las experiencias de 
diseño e implementación de los 
procedimientos de coordinación 
comarcales para la Prevención 
y Erradicación de la Violencia 
contra la Mujer 

3.2.4 Departamento de 
Servicios Sociales 
y Familia 

Instituto 
Aragonés 
de la Mujer 

Tener en cuenta los distintos 
momentos del procedimiento: 
elaboración, implementación, 
evaluación 

Nº de Procedimientos comarcales 
de coordinación y nivel de 
ejecución por año 

3.2.5 Departamento de 
Servicios Sociales 
y Familia 

Instituto 
Aragonés 
de la Mujer 

En consonancia con los principios 
y contenido del procedimiento de 
coordinación para las comarcas 

® Acciones destinadas a la 
elaboración del procedimiento 
de coordinación específico para 
las tres capitales de provincia 
® Diseño del procedimiento de 
coordinación específico para 
las tres capitales de provincia 

3.2.6 Departamento de 
Servicios Sociales 
y Familia 

Instituto 
Aragonés 
de la Mujer 

En este contexto, tener en cuenta Nº y tipo de colaboraciones, 
prioritariamente acciones por año 
vinculadas a tema de prostitución y 
trata con fines de explotación sexual 
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OBJETIVO 3.3 
Crear herramientas que favorezcan un tratamiento integral y 

profesionalizado en la atención a las mujeres víctimas de violencia. 

CÓDIGO DEPARTAMENTO ENTIDAD/UD. INDICACIONES INDICADORES 
MEDIDA RESPONSABLE DE GESTIÓN METODOLÓGICAS DE EVALUACIÓN 

3.3.1 Departamento de 

Servicios Sociales 

y Familia 

Instituto 

Aragonés 

de la Mujer 

Coordinación Sistema de 

Información de Servicios 

Sociales 

Nivel de desarrollo del 

Sistema de Información, 

por año 

3.3.2 Departamento de 

Servicios Sociales 

y Familia 

Instituto 

Aragonés 

de la Mujer 

Constituir grupos de trabajo 

con profesionales implicados. 

Metodológica participativa 

Nº de herramientas técnicas 

 destinadas a la profesionalización 

de los Servicios de atención a 

mujeres víctimas de violencia 

en Aragón, por año 

3.3.3 Departamento de 

Servicios Sociales 

y Familia 

Instituto 

Aragonés 

de la Mujer 

Acciones para incorporar la 

Gestión de Calidad en los 

Servicios del IAM, por año 

3.3.4 Departamento de 

Servicios Sociales 

y Familia 

Instituto 

Aragonés 

de la Mujer 

Tener en cuenta la necesidad 

de formación y capacitación 

del profesional que realiza la 

supervisión 

Definición del espacio. 

Nº de reuniones con esta 

finalidad, por año 
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12 LÍNEA ESTRATÉGICA V1 

Sensibilización y prevención 

Impulsar medidas integradas para SENSIBILIZAR en materia de violencia contra la 
mujer a la población aragonesa y PREVENIR su aparición. 

OBJETIVO 1.1 
Diseñar y desarrollar estrategias de comunicación y difusión que contribuyan 
 

a que la sociedad aragonesa en su conjunto tome conciencia y una postura 
 

de rechazo activo ante la violencia contra las mujeres.



MEDIDA 2009 2010 2011 2012 

Medida 1.1.1. Desarrollar anualmente una campaña dirigida a toda la población en 

general y/o a actores claves en la atención a la violencia contra la mujer con el fin de sen

sibilizar y en todo caso, prevenir este fenómeno en nuestra CC.AA. 
• • • • 

Medida 1.1.2. Realizar anualmente acciones específicas (en formatos distintos: 

talleres, jornadas, grupos de trabajo…) para sensibilizar y concienciar a los medios de 

comunicación aragoneses sobre la necesidad de avanzar en el tratamiento adecuado de 

la información relativa a la violencia contra la mujer. 

• • • • 

Medida 1.1.3. Revisar, actualizar y divulgar, en colaboración con la Asociación de la 

Prensa de Aragón, el Código sobre tratamiento adecuado de la información relativa a la 

violencia contra la mujer en Aragón. 
– • • • 

Medida 1.1.4. Establecer una línea de colaboración con los medios de comunicación 

de la comunidad autónoma con el fin de evitar los estereotipos negativos hacia la mujer. • • • • 
Medida 1.1.5. Divulgar el teléfono 016 y el 900 504 405 ante situaciones informativas 

de violencia contra la mujer en Aragón. • • • • 
Medida 1.1.6. Adecuar la web del IAM como herramienta básica para la prevención  

y sensibilización de la violencia contra la mujer. – • • • 
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MEDIDA 2009 2010 2011 2012 

Medida 1.1.7. Visualizar el fenómeno de la violencia contra la mujer en Aragón a través 

de la publicación periódica en la web del IAM de datos básicos relativos a su dimensión y • • • • 
evolución. 

Medida 1.1.8. Realizar acciones formativas sobre violencia contra la mujer, 

especialmente destinadas a mujeres de distintas minorías étnicas y/o culturales. • • • • 

OBJETIVO 1.2 
Garantizar que todas las mujeres que viven en Aragón, especialmente 
 

las más vulnerables, puedan saber qué es la violencia contra las mujeres, 
 

qué derechos tienen y qué servicios están a su disposición.



MEDIDA 2009 2010 2011 2012 

Medida 1.2.1. Revisar y actualizar la documentación informativa del IAM (guías y folletos 

del IAM) relativa al fenómeno de la violencia contra la mujer así como aquella otra en 

relación a los recursos existentes en Aragón para su tratamiento. 
• • • – 

Medida 1.2.2. Facilitar el acceso a esta información a las mujeres con discapacidad 

intelectual, visual y auditiva teniendo en cuenta los criterios de accesibilidad comunicativa. • • • – 
Medida 1.2.3. Facilitar el acceso a esta información a los colectivos de mujeres de 

distintas etnias y culturas editando materiales en varios idiomas. – • • – 
Medida 1.2.4. Facilitar la distribución de estos materiales en los espacios públicos y 

especialmente entre asociaciones y entidades que realizan intervenciones dirigidas 

especialmente a la mujer. 
– • • – 

Medida 1.2.5. Crear un Buzón interactivo para resolver preguntas específicas sobre 

la violencia contra las mujeres. – • – – 
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OBJETIVO 1.3 
Intensificar y consolidar la formación dirigida a los profesionales 

de los diferentes Sistemas de Protección que intervienen en la atención 

a las mujeres víctimas de violencia, para garantizar la detección de casos, 

la calidad de la atención, preservar el bienestar emocional del profesional 

y evitar que la mujer víctima vuelva a sufrir nuevas victimizaciones. 

MEDIDA 2009 2010 2011 2012 

Medida 1.3.1. Diseño e implementación anual de un programa formativo en violencia 
contra la mujer para los profesionales de los diferentes sistemas de intervención, con 
especial incidencia en la potenciación del formato on-line y en distintos niveles de cono
cimiento (básico y avanzado). 

• • • • 

Medida 1.3.2. Elaboración anual de una propuesta formativa al Instituto Aragonés de la 
Administración Pública en materia de Relaciones de Género y Violencia contra la mujer 
destinada al personal de la Administración de la Comunidad Autónoma y a profesionales 
de la Administración local. 

• • • • 

Medida 1.3.3. Creación de un espacio de intercambio anual entre los profesionales que 
trabajan para prevenir y erradicar la violencia contra la mujer en Aragón, para compartir 
experiencias, recursos y buenas prácticas. 

– • • • 
Medida 1.3.4. Diseño de un espacio web dentro de la página del IAM, dirigido a los 
profesionales que intervienen en la atención a las mujeres que sufren o han sufrido 
violencia, que contenga información actualizada (de recursos y de actividades formativas) 
para el adecuado desempeño de su actividad profesional. 

– • • • 

Medida 1.3.5. Analizar los requisitos y particularidades de la intervención con colectivos 
de mujeres vulnerables y mujeres de diferentes etnias y culturas, víctimas de violencia. • • • • 
Medida 1.3.6. Realizar acciones formativas diversas dirigidas a Entidades sobre la 
especificidad multicultural y la vulnerabilidad como factores que inciden en el tratamiento 
de la violencia contra las mujeres. 

• • • • 
Medida 1.3.7. Mantener la colaboración con la Universidad de Zaragoza impulsando la 
continuidad del Máster universitario de Relaciones de Género. • • • • 
Medida 1.3.8. Realizar periódicamente foros interdisciplinares en el que se aborden 
aspectos específicos para evitar la doble victimización de la mujer víctima de violencia 
durante los procesos de atención. 

– – • – 
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OBJETIVO 1.4 
Fortalecer, mejorar y divulgar las medidas implementadas desde la Comunidad educativa 

para mejorar las estrategias de prevención, detección y erradicación de comportamientos 

violentos, fomentando los valores de igualdad, respeto y tolerancia. 

MEDIDA 2009 2010 2011 2012 

Medida 1.4.1. Creación de una Mesa de trabajo con profesionales del IAM y del 

Departamento de Educación para la confección de una propuesta que facilite la inclusión 

de la educación para la igualdad entre géneros y la prevención de la violencia en los 

Planes de Convivencia en los Centros de Educación reglada. 

– • – – 

Medida 1.4.2. Impulsar la realización de acciones para trabajar la sensibilización y 

prevención con niños y jóvenes en espacios lúdicos-educativos-asistenciales (ludotecas, 

bibliotecas, centros de tiempo libre, asociaciones juveniles, comedores escolares…). 
– • • • 

Medida 1.4.3. Desarrollar actividades de sensibilización e información en relación con 

la violencia contra las mujeres en los Centros de Educación de Personas Adultas. – • • • 
Medida 1.4.4. Dotar al personal educativo de los centros de un procedimiento de 

derivación de los casos de violencia que sean detectados. – • – – 
Medida 1.4.5. Establecer una línea de colaboración con la Federación Aragonesa de 

Padres y Madres de Alumnos y con las federaciones y asociaciones de vecinos de Aragón 

para fomentar la educación de la ciudadanía en la no violencia contra la mujer. 
– • • • 

Medida 1.4.6. Impulsar actuaciones formativas en las diferentes universidades 

aragonesas para fomentar la igualdad y la prevención de la violencia. – • • • 
Medida 1.4.7. Incluir en los planes formativos del profesorado formación específica 

sobre violencia contra las mujeres. – • • • 
Medida 1.4.8. Facilitar a los Centros de Recursos Educativos material didáctico sobre 

violencia contra la mujer. – • • • 
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OBJETIVO 1.5 
Fomentar de la corresponsabilidad del tejido asociativo aragonés en las estrategias 

de sensibilización y prevención sobre la problemática de la violencia contra la mujer. 

MEDIDA 2009 2010 2011 2012 

Medida 1.5.1. Priorizar en la adjudicación, dentro de la convocatoria de subvenciones 

del IAM, a aquellas asociaciones de mujeres y entidades que desarrollen programas para 

la prevención y erradicación de la violencia contra la mujer. 
• • • • 

Medida 1.5.2. Realización de talleres itinerantes en colaboración con el tejido asociativo 

para fomentar las relaciones de igualdad entre hombres y mujeres. – • • • 
Medida 1.5.3. Trabajar con las asociaciones de mujeres y otras entidades que trabajan 

con este sector de población, para reforzar y potenciar un papel activo de las mismas 

en la detección de la violencia contra la mujer y en el proceso de canalización y 

acompañamiento hacia los servicios pertinentes. 

– • • • 

Medida 1.5.4. Promocionar las manifestaciones culturales y artísticas cuyo objetivo sea 

sensibilizar en materia de violencia. • • • • 
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OBJETIVO 1.6 
Profundizar en el conocimiento científico 
 

de la violencia contra las mujeres en todas sus dimensiones.



MEDIDA 2009 2010 2011 2012 

Medida 1.6.1. Potenciar el funcionamiento del Observatorio de la Violencia en Aragón 

para profundizar en el conocimiento de las causas y consecuencias de la violencia para 

mejorar las fórmulas de intervención. 
– • • • 

Medida 1.6.2. En el marco del Observatorio de Violencia de Aragón, consensuar y 

desarrollar indicadores básicos para el conocimiento de la violencia contra las mujeres. – • – – 
Medida 1.6.3. Elaborar una biblioteca o fondo de documentación virtual con 

investigaciones sobre Violencia contra las mujeres. – • • – 
Medida 1.6.4. Colaborar y participar en estudios e investigaciones cuyo objetivo sea el 

avance en el conocimiento de la violencia contra la mujer. • • • • 
Medida 1.6.5. Realizar investigaciones específicas sobre áreas o aspectos concretos 

de intervención del Instituto Aragonés de la Mujer. – • • • 
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OBJETIVO 1.7 
Impulsar medidas para prevenir, detectar y erradicar 

la violencia en el ámbito laboral ejercida contra las mujeres. 

MEDIDA 2009 2010 2011 2012 

Medida 1.7.1. Desarrollar, en colaboración con las asociaciones empresariales y 

sindicales, actuaciones destinadas a facilitar la prevención, identificación e intervención • • • •en casos de acoso físico, psicológico y sexual y de discriminación por razón de sexo en el 

trabajo. 

Medida 1.7.2. Diseño y aplicación de un programa de medidas de prevención de la 

violencia en el ámbito laboral contra las mujeres en el ámbito de la función pública y en • • • • 
las relaciones laborales que se originen por las Administraciones públicas aragonesas. 

OBJETIVO 1.8 
Incidir sobre las causas que favorecen la violencia 

estableciendo medidas dirigidas a COLECTIVOS ESPECÍFICOS. 

MEDIDA 2009 2010 2011 2012 

Medida 1.8.1. Realización de talleres con jóvenes, en colaboración con las entidades 

locales aragonesas y las asociaciones juveniles, para la prevención y erradicación de – • • • 
conductas violentas y no igualitarias. 

Medida 1.8.2. Diseño e implantación de talleres de prevención de la violencia – • • •destinados a menores sujetos a medidas de protección y reforma en Aragón. 
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LÍNEA ESTRATÉGICA V2
 
Atención integral 
Garantizar la ATENCIÓN INTEGRAL a las mujeres víctimas de violencia 
y a sus hijas e hijos contribuyendo a que alcancen de manera progresiva 
mayores cotas de autonomía. 

OBJETIVO 2.1 
Reforzar los SERVICIOS DE INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO
 


ofreciendo una respuesta integral y especializada.



MEDIDA 2009 2010 2011 2012 

Medida 2.1.1. Mantener y divulgar todos los Servicios del Instituto Aragonés de la Mujer. • • • • 
Medida 2.1.2. Desarrollar una campaña de divulgación del Servicio de Atención 
Telefónica 24 H. destinada a colectivos específicos (Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
Asociaciones de Mujeres…). 

– – • – 
Medida 2.1.3. Realizar un análisis de los diferentes servicios telefónicos de emergencias 
para elaborar un protocolo de atención telefónica que mejore la atención en los casos de 
violencia contra las mujeres. 

– • – – 
Medida 2.1.4. Reforzar el sistema de asistencia jurídica especializada a las mujeres 
víctimas de violencia unificando los turnos existentes. • – – – 
Medida 2.1.5. Incluir en las condiciones del Convenio con las Asesorías Jurídicas de las 
comarcas la impartición de charlas específicas sobre derechos de las mujeres víctimas. • – – – 
Medida 2.1.6. Elaborar y divulgar entre los profesionales de los Servicios Sociales un 
documento informativo sobre los derechos de las mujeres víctimas de violencia. – • • – 
Medida 2.1.7. Establecer un procedimiento de coordinación entre las Oficinas de 
Atención a las Víctimas y el Punto de Coordinación de las Órdenes de Protección. – • • – 
Medida 2.1.8. Reforzar el procedimiento de intervención del Punto de Coordinación 
de las Órdenes de Protección para ampliar y asegurar la atención integral a todas las 
mujeres con orden de protección en Aragón. 

– • • – 
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Medida 2.1.9. Ampliar la intervención del Punto de Coordinación en los casos de 
resoluciones sobreseídas con valoración de riesgo que sean derivadas de los juzgados. 

Medida 2.1.10. Elaborar una Guía para la detección e intervención de la violencia 
contra mujeres mayores y/o en situación de discapacidad. 

Medida 2.1.11. Establecer una línea de trabajo para atender a los menores hijos de 
mujeres víctimas de violencia. 

OBJETIVO 2.2 

– – –• 

– –• • 

– – –• 

Consolidar los CENTROS DE PROTECCIÓN Y APOYO existentes en Aragón 

y potenciar su vertebración en el territorio para lograr la máxima 

seguridad posible de las mujeres afectadas y de sus hijos e hijas. 

MEDIDA 2009 2010 2011 2012 

Medida 2.2.1. Elaborar la regulación de las condiciones de autorización, registro, 
acreditación y funcionamiento de los Centros de Protección y Apoyo a mujeres víctimas 
de violencia y a sus hijos/as en Aragón. 

– – • • 
Medida 2.2.2. Desarrollar los programas técnicos específicos para las tres modalidades 
de alojamiento: Centros de Emergencia, Casas de Acogida y Pisos Tutelados. – • • – 
Medida 2.2.3. Dotar de centros para situaciones de emergencia a las tres provincias aragonesas. • • – – 
Medida 2.2.4. Configurar una red con los servicios residenciales de nuestra comunidad 
que favorezca optimizar la prestación de servicios. – – • • 
Medida 2.2.5. Implementación de los convenios de colaboración con otras comunidades 
autónomas para la puesta en común de los recursos de alojamiento y protección para 
mujeres víctimas de violencia. 

• • • • 
Medida 2.2.6. Revisar el protocolo de priorización de acceso de estancias temporales 
y definitivas en centros del Instituto Aragonés de Servicios Sociales para mujeres mayo
res y en situación de discapacidad víctimas de violencia contra la mujer. 

– • – – 
Medida 2.2.7. Revisar y adaptar el protocolo orientado a garantizar de forma inmediata 
a la mujer víctima de violencia que ingrese en una Casa de Acogida y tenga a su cargo 
ascendientes o descendientes con discapacidad o en situación de dependencia, el recurso 
social más conveniente. 

– • – – 
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OBJETIVO 2.3

Potenciar la prestación de los SERVICIOS DE PROTECCIÓN 

Y APOYO para favorecer el ejercicio de todos los derechos 

que asisten a las mujeres que sufren o han sufrido violencia. 

MEDIDA 2009 2010 2011 2012 

Medida 2.3.1. Homogeneizar y agilizar la gestión del dispositivo de alarma GPS en las 

comarcas. – • – – 
Medida 2.3.2. Elaborar un instrumento para la coordinación e intervención de casos de 

mujeres víctimas de violencia detectados en los Servicios de Orientación y Mediación 

Familiar. 
– – • – 

Medida 2.3.3. Potenciar y divulgar el Servicio de Atención a los hombres con problemas 

de control y violencia en el hogar que viven en Aragón (Programa Espacio). • • • • 
Medida 2.3.4. Revisar y actualizar el protocolo de detección precoz de riesgo de 

mutilación genital femenina, partiendo de las experiencias y buenas prácticas que han 

sido desarrolladas en los últimos años en la comunidad. 
• • – – 

Medida 2.3.5. Establecer una línea específica de colaboración con el Sistema Sanitario 

Aragonés para la atención conjunta a las mujeres víctimas de violencia con enfermedad 

mental o que sean agredidas por otros miembros de la unidad familiar que la padezcan. 
– • • – 

Medida 2.3.6. Establecer un acuerdo de colaboración con el INAEM para la 

implementación del RD 1917/2008, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el 

programa de inserción sociolaboral para mujeres víctimas de violencia. 
– • – – 

Medida 2.3.7. Reserva de viviendas protegidas en régimen de arrendamiento o 

precario para las mujeres víctimas de violencia. – • • • 
Medida 2.3.8. Aumentar el número de convenios de colaboración a empresas, 

cooperativas, sociedades laborales o entidades para fomentar la contratación a mujeres 

víctimas de violencia. 
• • • • 

Medida 2.3.9. Incluir aspectos sociales y homogéneos para toda la C.A. en el informe 

de empleabilidad necesario para la concesión de la ayuda económica. – • – – 
Medida 2.3.10. Inclusión con carácter preferente de las mujeres víctimas de violencia en 

los programas de formación e inserción laboral, promoción e intermediación en el empleo. • • • • 
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Medida 2.3.11. Prestación de información a empresas y a mujeres desempleadas 

víctimas de violencia acerca de las medidas establecidas a favor de éstas en materia de – • • • 
inserción laboral y de promoción de empleo. 

Medida 2.3.12. Facilitar información a las empresas sobre los derechos laborales de – • • •las víctimas de violencia. 

OBJETIVO 2.4 
Consolidar y potenciar el sistema de PRESTACIONES ECONÓMICAS existente 
 

para dotar de cobertura al conjunto de mujeres que sufren o han sufrido violencia 
 

y a la globalidad de situaciones en las que se encuentran.



MEDIDA 2009 2010 2011 2012 

Medida 2.4.1. Crear una Guía de Prestaciones Económicas directas e indirectas que 

incluya la información de todas las ayudas, tanto generales como específicas, a las que 

pueden acceder las mujeres, especialmente las víctimas de violencia. 

– • – – 

Medida 2.4.2. Incluir en los reglamentos que regulan las Ayudas de Urgencia de 

Comarcas o Ayuntamientos con competencias una partida específica cuya finalidad sea 

la de atender de manera inmediata las situaciones de emergencia social en que se 

encuentren las mujeres víctimas de violencia que carezcan de recursos. 

– • • • 

Medida 2.4.3. Priorizar la disponibilidad, durante todo el curso escolar, de plazas en 

escuelas infantiles de 0-3 años para hijas e hijos de mujeres víctimas de violencia. 
– • • • 

Medida 2.4.4. Priorizar la concesión de becas de comedor para los hijos/as de mujeres 

víctimas sin recursos. 
– • • • 

Medida 2.4.5. Revisar el procedimiento de concesión de la ayuda económica destinada 

a mujeres víctimas de violencia para agilizar su percepción. 
– • • • 
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LÍNEA ESTRATÉGICA V3 
Gestión y coordinación 

Garantizar la eficacia y la efectividad del conjunto de actuaciones de 
prevención, sensibilización y atención integral a mujeres que sufren o 
han sufrido violencia mediante medidas de GESTIÓN Y COORDINACIÓN. 

OBJETIVO 3.1 
Adecuar la respuesta institucional a la evolución de esta problemática garantizando 

la eficacia en la prestación de los diferentes servicios y dispositivos que atienden a 

mujeres víctimas de violencia. 

MEDIDA 2009 2010 2011 2012 

Medida 3.1.1. Evaluación anual del funcionamiento de los diferentes dispositivos y 

servicios del IAM con la finalidad de detectar cuestiones susceptibles de mejora. • • • • 
Medida 3.1.2. Implementación de las propuestas de mejora detectadas en el proceso 

anual de evaluación. • • • • 
Medida 3.1.3. Realización de un informe anual para las Cortes de Aragón que incorpore 

las actuaciones desarrolladas para prevenir y erradicar la violencia en nuestra comunidad. • • • • 
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OBJETIVO 3.2 
Reforzar los mecanismos de coordinación existentes 

favoreciendo su seguimiento y su adecuación a los cambios. 

MEDIDA 2009 2010 2011 2012 

Medida 3.2.1. Adecuar la composición de la Comisión Interdepartamental a la evolución 

que han experimentado las competencias de los Departamentos del Gobierno de Aragón. 
– • – – 

Medida 3.2.2. Realizar la difusión del Protocolo de Coordinación Interinstitucional para 

la Prevención de la Violencia de Género y Atención a las Víctimas en Aragón. • • • • 
Medida 3.2.3. Promocionar el desarrollo de los procedimientos de coordinación 

comarcales socializando las experiencias de las Comarcas aragonesas. • • • • 
Medida 3.2.4. Desarrollar el seguimiento de la implantación de los Procedimientos de 

Coordinación Comarcales para la intervención con mujeres víctimas de violencia. • • • • 
Medida 3.2.5. Diseñar un procedimiento de coordinación específico para las tres 

capitales de provincia. 
– • • • 

Medida 3.2.6. Colaborar con el Ministerio de Igualdad en el desarrollo y ejecución de 

las Planes Nacionales que abordan la atención e intervención de la violencia contra la 

mujer. 
• • • • 
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OBJETIVO 3.3 
Crear herramientas que favorezcan un tratamiento integral y 

profesionalizado en la atención a las mujeres víctimas de violencia. 

MEDIDA 2009 2010 2011 2012 

Medida 3.3.1. Diseño e implementación de un sistema unificado de información para 

todos los servicios y dispositivos que atienden a mujeres víctimas de violencia que favo

rezca la explotación posterior de los datos. 
• • • • 

Medida 3.3.2. Elaborar herramientas técnicas para la profesionalización de los 

Servicios de atención a mujeres víctimas de violencia en Aragón: diseño de procedimientos, 

documentación profesional y soportes e instrumentos para la gestión de las intervenciones. 
• • • • 

Medida 3.3.3. Fomentar el Modelo de Gestión de Calidad: elaboración de estándares 

de calidad, grupos de mejora continua e incorporación de parámetros relativos a la 

satisfacción de la población atendida. 
– – • • 

Medida 3.3.4. Favorecer la creación de un espacio de supervisión técnica de los casos 

más críticos de violencia contra la mujer. 
– • • • 
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pora el diseño de la evaluación del mis

mo, como elemento clave para garantizar el acceso 

a una información relevante y rigurosa que nos per

mita conocer la consecución de los objetivos pre

vistos y el grado de implementación de las medidas 

puestas en marcha. 

Su diseño tiene en cuenta las siguientes premisas: 

® Evaluación continua. En el marco de la 

elaboración de las memorias anuales que el IAM 

publica, y teniendo en consideración los indica 

dores previstos para cada una de las medidas en 

curso, se elaborará una evaluación de la implemen

tación del Plan con carácter anual. 

® Evaluación final. Al finalizar el periodo de 

vigencia del Plan se elaborará la evaluación global 

del mismo. Ésta, partirá de los informes previos de 

seguimiento elaborados como resultado de la eva

luación continua y se complementará con un pro

ceso de consulta de carácter valorativo a los grupos 

de expertos/as que han participado en el proceso 

de diseño del Plan. 

La evaluación de un Plan como el presente, que 

obliga a trabajar desde la transversalidad y de ma

nera integral, necesariamente debe contar con la 

participación activa de todos los Departamentos de 

Gobierno de Aragón implicados en las actuaciones, 

así como con las personas profesionales que tra

bajan en los diferentes servicios y dispositivos. 

El proceso evaluativo tal y como está planteado 

dará respuesta a un doble objetivo: 

® Servirá de herramienta a los responsables 

de la gestión del Plan para evaluar el cumplimiento 

de los objetivos, medir el alcance de las medidas, y 

si es necesario, introducir cambios en la planifica

ción aumentando la racionalidad en la toma de de

cisiones. 

® Permitirá profundizar en la incidencia de la 

violencia hacia las mujeres en Aragón favoreciendo 

un mayor conocimiento sobre esta problemática, so

bre los recursos y dispositivos existentes y sobre el 

cumplimiento de las actuaciones que el Plan incor

pora. 

La mejor garantía de un adecuado desarrollo 

del proceso de evaluación radica en la utilización de 

unos correctos indicadores. Por este motivo, y para 

dar respuesta al doble objetivo perseguido, en la 

propia planificación de actuaciones se han incorpo

rado indicadores de evaluación para cada una de 

las medidas. 
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12 LÍNEA ESTRATÉGICA V1
 


Sensibilización y prevención 

OBJETIVOS Año 2009 Año 2010 Año 2011 Año 2012 TOTAL 

Objetivo 1.1 22.750,00 22.750,00 22.977,50 23.091,25 91.568,75 

Objetivo 1.2 17.000,00 0,00 14.000,00 0,00 31.000,00 

Objetivo 1.3 46.475,00 44.475,00 44.909,75 45.127,13 180.986,88 

Objetivo 1.4 62.091,65 63.709,98 54.026,57 62.229,63 242.057,83 

Objetivo 1.5 69.000,00 69.000,00 69.690,00 70.035,00 277.725,00 

Objetivo 1.6 15.106,00 30.000,00 30.300,00 30.450,00 105.856,00 

Objetivo 1.7 20.114,56 20.114,56 20.315,71 20.416,28 80.961,10 

Objetivo 1.8 0,00 2.400,00 2.424,00 2.436,00 7.260,00 

TOTALES 252.537,21 252.449,54 258.643,52 253.785,28 1.017.415,56 
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LÍNEA ESTRATÉGICA V2
 

Atención integral 

OBJETIVOS Año 2009 Año 2010 Año 2011 Año 2012 TOTAL 

Objetivo 2.1 870.709,25 885.638,43 895.094,81 896.893,01 3.548.335,50 

Objetivo 2.2 836.000,00 836.000,00 844.360,00 848.540,00 3.364.900,00 

Objetivo 2.3 518.713,41 518.713,41 513.800,54 516.344,11 2.067.571,48 

Objetivo 2.4 108.000,00 110.000,00 109.080,00 109.620,00 436.700,00 

TOTALES 2.333.422,66 2.350.351,84 2.362.335,36 2.371.397,12 9.417.506,98 

LÍNEA ESTRATÉGICA V3
 

Gestión y coordinación 

OBJETIVOS Año 2009 Año 2010 Año 2011 Año 2012 TOTAL 

Objetivo 3.1 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Objetivo 3.2 36.000,00 36.000,00 36.360,00 36.540,00 144.900,00 

Objetivo 3.3 0,00 60.000,00 60.600,00 60.900,00 181.500,00 

TOTALES 36.000,00 96.000,00 96.960,00 97.440,00 326.400,00 
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PRESUPUESTARIO 

LÍNEAS ESTRATÉGICAS Año 2009 Año 2010 Año 2011 Año 2012 TOTAL 

LÍNEA ESTRATÉGICA V1 
Sensibilización y prevención 252.537,21 252.449,54 258.643,52 253.785,28 1.017.415,56 

LÍNEA ESTRATÉGICA V2 
Atención integral 2.333.422,66 2.350.351,84 2.362.335,36 2.371.397,12 9.417.506,98 

LÍNEA ESTRATÉGICA V3 
Gestión y coordinación 36.000,00 96.000,00 96.960,00 97.440,00 326.400,00 

Suma de un % de gastos de 

personal, y de Capítulo II 

(arrendamiento, luz…) 760.140,00 760.140,00 760.140,00 760.140,00 3.040.560,00 

TOTAL 3.382.099,87 3.458.941,38 3.478.078,88 3.482.762,40 13.801.882,53 
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